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I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Orden de 24 de octubre de 2008, por la que se determinan las fiestas locales propias de
cada municipio de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2009.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Orden de 16 de octubre de 2008, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en esta Consejería,
efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de 8 de julio
de 2008.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 17 de octubre de 2008, por la que se convoca concurso público para la ad-
judicación de contratos en régimen laboral con duración determinada con cargo a pro-
yectos y/o convenios de investigación (ref. 2008/12 y 2008/16).

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Decreto 222/2008, de 15 de octubre, del Presidente, por el que se delegan en el Viceconsejero
de Comunicación y Relaciones con los Medios competencias relativas al concurso de con-
cesión de premios periodísticos sobre la reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias.

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 27 de oc-
tubre de 2008, por la que se aprueba y hace pública la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos de las Ayudas de Acción Social del personal al servicio de la Administración de Jus-
ticia de la Comunidad Autónoma de Canarias, correspondiente al ejercicio 2008. 
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Calidad Ambiental.- Resolución de 19 de septiembre de 2008, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 13 y 14 de diciembre de 1999, sobre la Declaración de Impac-
to Ecológico del Proyecto denominado Concesión Arenera Amanay, promovido por D.
Cristóbal Franquis Suárez, en representación de Transportes y Desmontes El Matorral,
S.L., término municipal de Pájara (Fuerteventura).

Dirección General de Calidad Ambiental.- Resolución de 19 de septiembre de 2008, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 30 de julio de 2008, relativo a la dación de cuentas de la sen-
tencia de 13 de septiembre de 2002, referido al Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 13 y 14
de diciembre de 1999, sobre Declaración de Impacto Ecológico del Proyecto denomina-
do Concesión Arenera Amanay, promovido por D. Cristóbal Franquis Suárez, en repre-
sentación de Transportes y Desmontes El Matorral, S.L., término municipal de Pájara (Fuer-
teventura). 

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 16 de octubre de 2008, del Director, por la
que se da publicidad a la suscripción del convenio de colaboración entre el Servicio Ca-
nario de Empleo y el Ayuntamiento de Pájara, para la realización de determinadas ac-
tuaciones materiales competencia del organismo.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Dirección General de Bienestar Social.- Anuncio de 29 de octubre de 2008, por el que se
hace pública la convocatoria de la contratación administrativa del suministro para la ad-
quisición de licencias para implantar la nueva tecnología de virtualización en los servi-
dores del sistema de información de la Dependencia.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 27 de octubre de 2008, del Secretario, por
el que se hace pública la Resolución de 24 de octubre de 2008, del Director, que convo-
ca procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de obras de Construcción de
58 viviendas protegidas de promoción pública, a ejecutar en Valle de Jinámar, parcela
607, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. GC-06/05.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 15
de octubre de 2008, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº 08-HGF-
SUM-ABO-008 para la contratación del suministro de mobiliario industrial, sanitario y ad-
ministrativo con destino al Centro de Salud de Puerto del Rosario y de Gran Tarajal en Fuer-
teventura, mediante concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de octubre de 2008, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº 2008-
HCO-SUM-ABO-026 para la contratación del suministro e instalación de sistema de ple-
gado automático de uniformidades, con destino al Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

Página 21417

Página 21420

Página 21421

Página 21425

Página 21426

Página 21428

Página 21428



Boletín Oficial de Canarias núm. 220, lunes 3 de noviembre de 2008 21403

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de octubre de 2008, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº 2008-
HCO-SUM-ABO-027 para la contratación del suministro e instalación de estaciones de
trabajo de anestesia, con destino al Hospital Universitario Nuestra Señora de Candela-
ria, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de octubre de 2008, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº 2008-
HDN-SUM-ABO-031 para la contratación del suministro e instalación de un sistema de
angiocardiografía digital, con destino al Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de octubre de 2008, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº 2008-
HGG-SUM-ABO-032 para la contratación del suministro de una centralita telefónica con
destino al Nuevo Hospital de La Gomera, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de octubre de 2008, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº 2008-
HDN-SUM-ABO-045 para la contratación del suministro e instalación de un sistema de
alimentación ininterrumpida, con destino al Hospital Universitario de Gran Canaria Dr.
Negrín, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio).

Consejería de Turismo

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 8 de octubre de 2008, por el
que se convoca procedimiento abierto y trámite ordinario para la contratación de las obras
de Museo del Agua y Azúcar, término municipal de Ingenio (Gran Canaria), dentro del
PICT de Canarias 2001-2006 (Cofinanciación Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 13 de octubre de 2008, por
el que se convoca procedimiento abierto y trámite ordinario para la contratación de las
obras de embellecimiento del acceso a la Villa de Santa Brígida, término municipal de
Santa Brígida (Gran Canaria), dentro del PICT de Canarias 2001-2006 (Cofinanciación
Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 14 de octubre de 2008, por
el que se convoca procedimiento abierto y trámite ordinario para la contratación del ser-
vicio consistente en la consultoría y asistencia para redactar el Plan Estratégico de Tu-
rismo de Fuerteventura dentro del Plan de Infraestructura y Calidad Turística de Cana-
rias (2001-2006), cofinanciada con fondos F.E.D.E.R.

Cartográfica de Canarias, S.A. (GRAFCAN)

Anuncio de 13 de octubre de 2008, por el que se hace pública la adjudicación de la con-
tratación relativa al concurso para la ejecución de los servicios de Implantación y asis-
tencia de mantenimiento del sistema de gestor de expedientes en la oficina técnica mu-
nicipal, y otros servicios de integración de la información territorial y socioeconómica
para el Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma (C11_2008), mediante procedimiento
abierto y trámite ordinario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.2 de la
Ley 30/2007, de octubre, de Contratos del Sector Público.
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Anuncio de 13 de octubre de 2008, por el que se hace pública la adjudicación de la con-
tratación relativa al concurso para la ejecución de los servicios de Consultoría, forma-
ción técnica, definición de procedimientos, y formación de usuarios a las oficinas técni-
cas municipales de las diez corporaciones locales ya implantadas (C13_2008), mediante
procedimiento abierto y trámite ordinario, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 138.2 de la Ley 30/2007, de octubre, de Contratos del Sector Público.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 26 de septiembre de 2008, por el que se corrigen errores en el procedimien-
to abierto para la contratación del suministro de diverso material de impresión para el
Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº HUC-CA-
055/08.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 16 de octubre de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Carlos Enrique Remedios, interesado en el expediente nº 1221/06-M.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 17 de octubre de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
Dña. Valerie Chambers Mcfarlane, interesado en el expediente nº 240/05-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 17 de octubre de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. José David Dorta Rodríguez, interesado en el expediente nº 1303/07-U.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 25 de junio de 2008, por el que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº 171-2008, promovido por Disa Red de Servicios Pe-
trolíferos, S.A.U., para la reforma de una gasolinera, en Carretera General C-822, p.k.
110,140, Fañabé, municipio de Adeje.

Anuncio de 24 de septiembre de 2008, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº 375/2007 promovido por D. Juan Bautista Alonso
Rojas, para legalización de granja, rehabilitación de instalación ganadera y construcción
de un aljibe, en el paraje de Laderas de San Lázaro, municipio de La Laguna.

Ayuntamiento de Moya (Gran Canaria)

Anuncio de 29 de septiembre de 2008, relativo a la Oferta de Empleo Público para el año
2008.

Ayuntamiento de Santa Lucía (Gran Canaria)

Anuncio de 15 de octubre de 2008, relativo a la convocatoria y bases que han de regir
para la provisión de tres plazas de Administrativos de Administración General, vacante
en la plantilla de este Ayuntamiento.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1675 ORDEN de 24 de octubre de 2008, por la que
se determinan las fiestas locales propias de ca-
da municipio de la Comunidad Autónoma de
Canarias para el año 2009.

De acuerdo con la previsión contenida en el artículo
37.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo (B.O.E. de 29), las fies-
tas laborales, de carácter retribuido y no recuperable,
comprenden dos fiestas locales.

Transferida la competencia en esta materia a la Co-
munidad Autónoma de Canarias, por Real Decreto
1.033/1984, de 11 de abril, se produjo el traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Comunidad Autónoma de Canarias en mate-
ria de trabajo, y mediante Decreto 527/1984, de 15
de junio, se asignan a la Consejería de Trabajo, Sa-
nidad y Seguridad Social las funciones y servicios tras-
pasados a la Comunidad Autónoma de Canarias en
materia de trabajo (B.O.C. nº 57, de 20 de junio), ads-
cribiéndose en la actualidad estas funciones a la Con-
sejería de Empleo, Industria y Comercio, mediante
Decreto 172/2007, de 17 de julio, por el que se de-
termina la estructura central y periférica, así como
las sedes de las consejerías del Gobierno de Cana-
rias (B.O.C. nº 145, de 19 de julio).

En uso de tal atribución, mediante Decreto 138/2008,
de 17 de junio, se ha determinado el calendario de
fiestas laborales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para el año 2009, y se abre el plazo para fijar
las fiestas locales (B.O.C. nº 127, de 26.6.08).

En el artículo 2 del citado Decreto 138/2008 se dis-
pone que, también serán inhábiles para el trabajo, re-
tribuidos y no recuperables, hasta dos días del año,
con carácter de fiestas locales que por tradición sean
propias en cada municipio.

En su virtud, vistas las propuestas formuladas al
efecto por los respectivos Ayuntamientos, en consi-
deración a lo dispuesto en el Real Decreto 932/1995,
de 9 de junio (B.O.E. de 11 de julio), en relación con
el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de
julio (B.O.E. de 29) declarado vigente por el Real De-
creto 1561/1995, de 21 de septiembre (BOE del 26),
y en uso de la competencia establecida en el artícu-
lo 6, A. e) del Decreto 405/2007, de 4 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo, Industria y Comercio,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Fiestas Locales para el año 2009.

Se determinan como inhábiles para el trabajo, re-
tribuidos y no recuperables, en el año 2009, con el
carácter de fiestas locales, los días que, con referen-
cia a los respectivos municipios, se incluyen en la lis-
ta siguiente:

ADEJE.

- 20 de enero: Festividad de San Sebastián.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval.

AGULO.

- 24 de abril: San Marcos Evangelista.

- 24 de septiembre: Nuestra Señora de las Mer-
cedes.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Arona

Edicto de 27 de junio de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000196/2008.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 21 de julio de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0001220/2007.
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ALAJERÓ.

- 16 de julio: Fiesta de la Virgen del Carmen.

- 15 de septiembre: Nuestra Señora la Virgen de
El Paso.

ANTIGUA.

- 17 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 8 de septiembre: Nuestra Señora de la Antigua. 

ARONA.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 5 de octubre: Santísimo Cristo de la Salud. 

ARRECIFE.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 25 de agosto: San Ginés.

ARTENARA. 

- 14 de septiembre: Día del Santo Cristo de Acu-
sa. 

- 31 de agosto: Día posterior Fiesta de la Virgen
de la Cuevita. 

ARUCAS.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 24 de junio: San Juan Bautista. 

BARLOVENTO.

- 24 Febrero. Martes de Carnaval.

- 7 de octubre: Nuestra Señora del Rosario. 

BETANCURIA.

- 14 de julio: San Buenaventura. 

- 24 de agosto: San Bartolomé.

EL PASO.

- 17 de agosto: Lunes después de La Romería.

- 4 de septiembre: Viernes día Típico.

EL PINAR. 

- 16 de julio: Fiesta de la Virgen del Carmen. 

- 24 de septiembre: Fiestas de Nuestra Señora de
los Reyes. 

EL ROSARIO.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 3 de agosto: Nuestra Señora de la Esperanza. 

EL SAUZAL.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 29 de junio: San Pedro Apóstol. 

EL TANQUE.

- 31 de agosto: Festividad de Nuestra Señora de
Buen Viaje. 

- 19 de octubre: Festividad del Santísimo Cristo
del Calvario. 

FASNIA.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 24 de agosto: Fiesta Patronal de San Joaquín. 

FUENCALIENTE DE LA PALMA.

- 17 de enero: San Antonio Abad. 

- 19 de febrero: Constitución del Municipio de Fuen-
caliente de La Palma. 

GÁLDAR.

- 15 de mayo: Festividad de San Isidro. 

- 25 de julio: Santiago Apóstol. 

GRANADILLA DE ABONA.

- 24 de abril: Santo Hermano Pedro de San José
de Bethencourt. 

- 13 de junio: San Antonio de Padua. 

GUÍA DE ISORA.

- 24 de junio: San Juan Bautista. 

- 21 de septiembre: Santísimo Cristo de la Dulce
Muerte. 

GÜÍMAR.

- 29 de junio: Fiestas Patronales de San Pedro
Apóstol. 
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- 7 de septiembre: Fiesta de Nuestra Señora de El
Socorro. 

HARÍA.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 24 de junio: San Juan. 

ICOD DE LOS VINOS.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 25 de abril: San Marcos Evangelista, Patrón de
la ciudad. 

LA ALDEA DE SAN NICOLÁS.

- 10 de septiembre: San Nicolás de Tolentino. 

- 11 de septiembre: Día del Charco. 

LA FRONTERA.

- 10 de agosto: San Lorenzo. 

- 24 de septiembre: Nuestra Señora de los Reyes. 

LA GUANCHA.

- 17 de agosto: Lunes de las Fiestas Patronales.

- 7 de octubre: Nuestra Señora del Rosario.

LA OLIVA.

- 2 de febrero: Festividad de Nuestra Señora de
Candelaria. 

- 16 de julio: Festividad de Nuestra Señora del Car-
men. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 24 de junio: Fiestas Fundacionales de la ciudad.
Festividad de San Juan Bautista. 

LOS LLANOS DE ARIDANE.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 2 de julio: Nuestra Señora de los Remedios. 

MOGÁN.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 16 de julio: Festividad del Carmen. 

PÁJARA.

- 2 de julio: Nuestra Señora de Regla. 

- 16 de julio: Nuestra Señora del Carmen.

PUERTO DE LA CRUZ.

- 24 de febrero. Martes de Carnaval. 

- 14 de julio: Conmemoración de la Festividad de
la Virgen del Carmen. 

PUERTO DEL ROSARIO.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 7 de octubre: Fiesta de Nuestra Señora del Ro-
sario. 

PUNTAGORDA.

- 15 de enero: San Mauro Abad. 

- 24 de febrero: Martes de Carnaval.

PUNTALLANA.

- 30 de abril: Víspera del día de las Cruces. 

- 24 de junio: San Juan Bautista. 

SAN BARTOLOMÉ DE LANZAROTE.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 24 de agosto: Festividad de San Bartolomé. 

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 14 de septiembre: Santísimo Cristo de La Laguna. 

SAN MIGUEL DE ABONA.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 29 de septiembre: San Miguel Arcángel. 

SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA.

- 20 de enero: Día de San Sebastián. 

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA.

- 16 de julio: Festividad de la Virgen del Carmen. 
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- 29 de septiembre: Festividad de San Miguel Ar-
cángel. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 4 de mayo: Fiesta de la Santa Cruz. 

SANTA LUCÍA.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval.

- 24 de octubre: San Rafael. 

SANTA MARÍA DE GUÍA.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 19 de marzo: Festividad de San José. 

SANTA ÚRSULA.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 21 de octubre: Festividad de Santa Úrsula. 

TACORONTE.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 25 de noviembre: Día de Santa Catalina. 

TEGUISE.

- 16 de julio: Nuestra Señora del Carmen. 

- 5 de agosto: Nuestra Señora de las Nieves. 

TEJEDA.

- 19 de marzo: Festividad en honor a San José. 

- 14 de septiembre: Día posterior al domingo,
fiesta en honor de Nuestra Señora del Socorro. 

TELDE.

- 24 de junio: San Juan Bautista. 

- 17 de noviembre: San Gregorio Taumaturgo. 

TÍAS. 

- 2 de febrero: Nuestra Señora de la Candelaria. 

- 24 de febrero: Martes de Carnaval.

TIJARAFE.

- 2 de febrero: Presentación de Jesús en el Tem-
plo. 

- 8 de septiembre: Natividad de la Virgen. 

TINAJO.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 24 de junio: San Juan. 

TUINEJE.

- 2 de febrero: La Candelaria. 

- 13 de octubre: Fiestas Juradas de San Miguel. 

VALLE GRAN REY.

- 5 de enero: Festividad en honor a los Santos Re-
yes. 

- 24 de junio: San Juan Bautista. 

VALLEHERMOSO.

- 24 de junio: San Juan Bautista. 

- 23 de julio: Octava de Nuestra Señora de El
Carmen. 

VALSEQUILLO.

- 24 de junio: Festividad de San Juan. 

- 29 de septiembre: San Miguel. 

VALLESECO.

- 1 de junio: Festividad de San Vicente Ferrer. 

- 24 de junio: Festividad de San Juan.

VALVERDE.

- 15 de mayo: San Isidro Labrador. 

- 24 de septiembre: Festividad de Nuestra Seño-
ra de los Reyes. 

VEGA DE SAN MATEO.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 21 de septiembre: San Mateo. 

VILAFLOR.

- 24 de abril: Festividad del Hermano Pedro. 
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- 31 de agosto: Festividad de San Roque y San
Agustín. 

VILLA DE AGAETE.

- 4 de agosto: Fiesta de la Rama de Las Nieves. 

- 5 de agosto: Festividad Virgen de Las Nieves. 

VILLA DE AGÜIMES.

- 20 de enero: San Sebastián.

- 26 de febrero: Jueves de Carnaval. 

VILLA DE ARAFO.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 31 de agosto: Festividad de San Bernardo. 

VILLA DE ARICO.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 8 de septiembre: Nuestra Señora de Abona. 

VILLA DE BREÑA ALTA.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 29 de junio: Festividad de San Pedro Apóstol. 

VILLA DE BREÑA BAJA.

- 19 de marzo: San José. 

- 7 de octubre: Día del Rosario. 

VILLA DE BUENAVISTA DEL NORTE.

- 24 de agosto: San Bartolomé. 

- 26 de octubre: Nuestra Señora de los Remedios. 

VILLA DE CANDELARIA.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 16 de julio: Festividad de Nuestra Señora del Car-
men. 

VILLA DE FIRGAS.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval 

- 17 de agosto: Día de la Madrina. 

VILLA DE GARAFÍA.

- 12 de junio: San Antonio del Monte. 

- 14 de agosto: Nuestra Señora de la Luz. 

VILLA DE HERMIGUA.

- 7 de agosto: Festividad de Santo Domingo de Guz-
mán.

- 8 de septiembre: Festividad de Nuestra Señora
de la Encarnación.

VILLA DE INGENIO.

- 2 de febrero: Fiesta de Nuestra Señora de la
Candelaria. 

- 29 de junio: Fiesta de San Pedro.

VILLA DE MAZO.

- 18 de marzo: Día del municipio. 

- 11 de junio: Corpus Christi. 

VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO. 

- 24 de febrero: Martes de Carnaval.

- 6 de agosto: Festividad de El Salvador. 

VILLA DE LA OROTAVA.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 18 de junio: Infraoctava del Corpus Christi. 

VILLA DE LA VICTORIA DE ACENTEJO. 

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 31 de agosto: Fiestas Patronales. 

VILLA DE LOS REALEJOS.

- 22 de enero: San Vicente. 

- 1 de junio: Día de la Virgen de los Remedios. 

VILLA DE LOS SILOS.

- 24 de junio: San Juan. 

- 8 de septiembre: Nuestra Señora de la Luz. 

VILLA DE MOYA.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 22 de junio: San Antonio de Padua. 
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VILLA DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA.

- 20 de marzo: Día del Carnaval. 

- 24 de agosto: Día de San Bartolomé. 

VILLA DE SAN JUAN DE LA RAMBLA.

- 24 de junio: Fiestas de San Juan Bautista. 

- 14 de septiembre: Fiestas de San José. 

VILLA DE SANTA BRÍGIDA.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 13 de junio: Festividad de San Antonio de Pa-
dua. 

VILLA DE TEGUESTE.

- 25 de abril: Festividad de San Marcos Evange-
lista. 

- 8 de septiembre: Festividad de Nuestra Señora
de los Remedios. 

VILLA DE TEROR.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 19 de junio: Festividad del Sagrado Corazón de
Jesús. 

VILLA HISTÓRICA DE SANTIAGO DEL TEIDE.

- 15 de mayo: San Isidro Labrador, Arguayo. 

- 16 de julio: Nuestra Señora del Carmen, Puerto
de Santiago.

VILLA Y CIUDAD DE SAN ANDRÉS Y SAUCES.

- 27 de abril: Festividad de Nuestra Señora de
Montserrat. 

- 30 de noviembre: Festividad de San Andrés. 

VILLA Y PUERTO DE GARACHICO.

- 24 de febrero: Martes de Carnaval. 

- 24 de junio: San Juan Bautista. 

VILLA Y PUERTO DE TAZACORTE.

- 16 de julio: Nuestra Señora del Carmen. 

- 29 de septiembre: Festividad de San Miguel Ar-
cángel. 

YAIZA.

- 7 de julio: San Marcial del Rubicón. 

- 8 de septiembre: Nuestra Señora de los Reme-
dios. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de octubre de
2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO, 
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1676 ORDEN de 16 de octubre de 2008, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en esta Consejería, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad de 8 de julio de 2008.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de 8 de julio de 2008 (B.O.C. nº 144, de 18.7.08),
para la provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, de un puesto de trabajo en esta Conseje-
ría de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

Visto el informe de la Dirección General de la Fun-
ción Pública y el informe de la Dirección General de
Protección del Menor y la Familia y teniendo en
cuenta las circunstancias y méritos concurrentes, la
Consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda,
en uso de la competencia que le confiere el artº.
29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias,

DISPONE:

Primero.- Designar al funcionario que a conti-
nuación se indica, para el desempeño del puesto de
trabajo de esta Consejería, que se expresa:

NOMBRE Y APELLIDOS: Joaquín Mario Morales Romero.
D.N.I.: 45439883-W.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Protección Me-
nor y Familia.
UNIDAD: Servicio Planificación, Gestión y Administración
NÚMERO DE PUESTO: 21102.
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DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Planificación,
Gestión y Administración.
FUNCIONES: asesoramiento técnico a la Dirección General en
materias propias del Servicio. Coordinación/gestión de necesi-
dades del Servicio y centros dependientes. Control/seguimien-
to subv.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111/A112 (Escala de
Administradores Generales/Escala Administradores Financie-
ros y Tributarios).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado/a en Derecho o Eco-
nómicas.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife/ Las Palmas de Gran
Canaria.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
puesto de trabajo en el plazo de tres días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden, y tomará posesión en igual plazo si re-
side en la misma isla, o en un mes si reside fuera de
ella, contado desde el día siguiente al cese.

Contra la presente Orden, que es definitiva en la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de que previa-
mente pueda interponerse, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación, el recurso po-
testativo de reposición ante esta Consejería.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de octubre de 2008.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, 
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1677 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2008, por
la que se convoca concurso público para la ad-
judicación de contratos en régimen laboral con
duración determinada con cargo a proyectos
y/o convenios de investigación (ref. 2008/12
y 2008/16).

Las subvenciones a la investigación contempla-
das en los programas del Plan Nacional de Investi-
gación y en el Programa Marco Europeo contemplan
la posibilidad de contratar personal investigador y téc-

nico, ajeno a la plantilla de la Universidad, que po-
drá incorporarse a un proyecto de investigación du-
rante la totalidad o una parte del tiempo de duración
del mismo.

En las universidades públicas, por mandato legal,
la contratación de personal debe producirse bajo pro-
cesos selectivos que garanticen los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad que la le-
gislación establece para la prestación de servicios en
las administraciones públicas. La contratación de
personal con cargo a proyectos o convenios de in-
vestigación debe formalizarse, además, bajo cualquier
modalidad de adscripción temporal acorde con la
normativa laboral vigente, sin que ello implique com-
promiso alguno en cuanto a su posterior incorpora-
ción a la Universidad. Por ello,

R E S U E L V O:

Convocar concurso público para adjudicar contratos
en régimen laboral con duración determinada, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Real
Decreto Legislativo 1/1995 por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, y por el Real Decreto 2.720/1998 que lo
desarrolla, para los proyectos y/o convenios que se
indican en cada uno de los anexos adjuntos y por el
número indicado en dichos anexos de acuerdo con
las siguientes bases:

1. Normas generales.

El procedimiento selectivo se regirá por las bases
de la presente convocatoria y por lo dispuesto en el
Reglamento de contratación de personal con cargo a
proyectos y/o convenios de investigación de la Uni-
versidad de La Laguna, por el Estatuto Básico del Em-
pleado Público y por los Estatutos de la Universidad
de La Laguna, y con carácter supletorio y en lo que
sea de aplicación, por el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se regula el ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración General del Es-
tado.

2. Requisitos de los solicitantes.

Podrán solicitar su participación en el proceso se-
lectivo quienes reúnan los siguientes requisitos:

• Tener las condiciones académicas o de titulación
requeridas en el correspondiente anexo a esta con-
vocatoria.

• No padecer enfermedad ni limitación física o psí-
quica incompatible con el desempeño de las funcio-
nes propias del contrato.

• Que no hayan formalizado contratos anteriores pa-
ra trabajar en el mismo proyecto, en esta Universidad,
bien de forma directa o a través de su puesta a dispo-
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sición por empresa de trabajo temporal, con las mis-
mas o diferentes modalidades contractuales de dura-
ción determinada, que acumulados con la duración del
contrato previsto en la presente convocatoria suponga
un período superior a 24 meses dentro de los 30 me-
ses anteriores a la publicación de la presente convocatoria.

3. Dotación de los contratos.

La cuantía de los contratos es la que está especi-
ficada en el anexo correspondiente de la presente
convocatoria.

4. Duración y fecha de inicio de los contratos.

En ningún caso la duración de los contratos será su-
perior a la duración del proyecto, contrato o convenio
de investigación que los soporta. Los contratos surti-
rán efecto desde la fecha de su formalización entre la
institución y el candidato seleccionado, quedando con-
dicionada dicha formalización a la existencia de cré-
dito adecuado y suficiente en el ejercicio correspondiente.

5. Condiciones del contrato.

1. Los contratos se celebrarán y concederán con
sujeción a las normas sobre incompatibilidades exis-
tentes para el personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

2. La contratación no implica por parte del orga-
nismo receptor ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a la plantilla del
mismo. 

3. El disfrute del contrato es incompatible con el
registro en las Oficinas de Instituto Nacional de Em-
pleo (INEM) como demandante de empleo. Los con-
tratos implicarán el alta en el Régimen General de la
Seguridad Social. 

4. La duración del contrato laboral podrá am-
pliarse, previo acuerdo entre las partes, siempre que
se mantenga el objeto del mismo, durante la ejecu-
ción del proyecto y/o convenio con cargo al que se
contrata y siempre que exista crédito adecuado y su-
ficiente en el mismo y siempre de acuerdo con la le-
galidad vigente.

6. Formalización de solicitudes.

1. Los candidatos deberán presentar sus solicitudes
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera
de los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, dirigidas al Vicerrec-
tor de I+D+I, dentro de los 5 días hábiles siguientes a
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de Canarias o periódicos regionales, en su caso. En el
caso de no optar por la presentación de la solicitud en
el Registro General de la Universidad, los interesados

deberán notificar a la Universidad mediante fax (922)
319510 o correo electrónico (viinve@ull.es), el mis-
mo día del envío, la remisión de la solicitud.

2. A la solicitud, que podrá obtenerse en el Vice-
rrectorado de I+D+I de esta Universidad o en su pá-
gina web (modelo de solicitud del candidato:
http://www.ull.es/portal/viewcategory.aspx?co-
de=28208), se adjuntará la siguiente documentación:

i) Copia del D.N.I., pasaporte o tarjeta de residente.

ii) Currículum vitae.

iii) Fotocopia del Título (o del resguardo de su so-
licitud) y certificación académica oficial de asigna-
turas cursadas y calificaciones obtenidas.

iv) Documentación acreditativa de los méritos
alegados que puedan ser valorados en la respectiva
convocatoria.

3. La no aportación de la documentación referida
en los apartados i) y iii) en el plazo de presentación
de instancias o en el de subsanación concedido al efec-
to, determinará la exclusión automática del solicitante
en este procedimiento. Asimismo, la no presenta-
ción de la documentación referida en los apartados
ii) y iv) no supondrá la exclusión del concurso, pe-
ro conllevará su no consideración por parte de la
Comisión. La Comisión podrá solicitar en cualquier
fase del procedimiento los originales de la docu-
mentación presentada o cualquier otro documento que
estimase necesario.

7. Admisión de candidatos.

1. Expirado el plazo de presentación de instancias,
el Rector dictará resolución, en el plazo máximo de
5 días hábiles, declarando aprobadas las listas pro-
visionales de admitidos y excluidos, con indicación
expresa de la causa de exclusión. Esta resolución, y
cualquier comunicación posterior, se hará pública
en el tablón de anuncios del Vicerrectorado de I+D+I.

2. Los candidatos no admitidos dispondrán de un
plazo de 3 días hábiles desde su publicación en el ta-
blón de anuncios para subsanar el defecto causante
de la no admisión. Si así no lo hicieren, se archiva-
rá la solicitud sin más trámite.

3. Transcurrido el plazo de subsanación, el Rector
hará públicas en los tablones de anuncios de su sede
las listas definitivas de admitidos al proceso de selección.

8. Comisión Evaluadora de las solicitudes.

La Comisión Evaluadora será la responsable de
valorar los méritos y realizar las pruebas que se pre-
vean de acuerdo con el baremo establecido en el ane-
xo correspondiente y está constituida por los miem-
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bros señalados en el citado anexo. La selección de
los candidatos se hará salvaguardando los principios
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. La
evaluación y selección se realizará en concurrencia
competitiva y tomando en consideración exclusiva-
mente la documentación aportada en la solicitud.

9. Resolución.

La Comisión Evaluadora elevará al Rector la pro-
puesta de candidato o candidatos seleccionados. Pre-
via su oportuna fiscalización, el Rector dictará Re-
solución proclamando al candidato o candidatos
seleccionados, cuyo número no podrá superar el de
las plazas convocadas. No obstante podrán quedar co-
mo suplentes, en el orden establecido por la pro-
puesta de la Comisión Evaluadora, hasta dos candi-
datos que la Comisión considere que reúnen los
requisitos necesarios para suplir la plaza convocada.

2. La Resolución se hará pública en el tablón de
anuncios del Vicerrectorado de I+D+I de la Univer-
sidad de La Laguna. Los aspirantes seleccionados se-
rán contratados por la Universidad de La Laguna en
los términos y con las condiciones establecidas en la
convocatoria.

3. Contra dicha Resolución, que pondrá fin a la
vía administrativa, podrá interponerse por los inte-
resados recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación. No obs-
tante lo anterior, también se podrá interponer con ca-
rácter potestativo recurso de reposición ante el mis-
mo órgano autor del acto en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de la publicación de la Resolu-
ción. En este caso no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta la resolución expresa
o presunta del recurso de reposición interpuesto. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno interponer.

10. Incompatibilidades.

El contrato adjudicado será incompatible con el
disfrute de cualquier beca o ayuda financiada con fon-
dos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vincula-
ción contractual o estatutaria del interesado. Como
excepción, será compatible con ayudas para la asis-
tencia a congresos o para tesis doctorales del Programa
de Apoyo a la Investigación de la Universidad de La
Laguna.

11. Derechos y deberes del trabajador.

Con independencia de los derivados de la contra-
tación laboral por una obra o servicio determinado,
el personal investigador, técnico o auxiliar contrata-
do tendrá los siguientes derechos y deberes:

a) El trabajador quedará integrado en el equipo de
investigación que tiene a su cargo la realización de
los trabajos del proyecto y/o convenio objeto del
contrato y llevará a cabo las funciones que le sean
encomendadas, propias de su titulación, siguiendo las
directrices del Responsable del Proyecto de investi-
gación.

b) Queda excluida expresamente la realización
por parte del trabajador de otra prestación de servi-
cios que no esté vinculada directamente al objeto de
este contrato. En el supuesto de que la realizase se-
ría por iniciativa propia del trabajador y por consi-
derar que las mismas son útiles y necesarias para su
prestación de servicios en el proyecto de investiga-
ción, sin que como consecuencia de ellas pueda que-
dar modificada la naturaleza del contrato por servi-
cio determinado, que tiene la relación contractual
existente entre las partes.

c) El horario y lugar de trabajo serán los estable-
cidos en el contrato, aunque ambos podrán sufrir
modificaciones por acuerdo entre el Investigador
responsable y el contratado si así lo exigen los tra-
bajos de investigación en curso. En el régimen retri-
butivo del contrato se incluye un concepto de dis-
ponibilidad que cubre esta circunstancia, por lo que
no habrá lugar a liquidación alguna de horas extra-
ordinarias por estas exigencias derivadas de la in-
vestigación.

d) El trabajador cede y transfiere a la empresa, sin
reserva de ningún género, para todo el mundo y a per-
petuidad y sin más límites que los que por la ley son
irrenunciables, la integridad de los derechos de pro-
piedad intelectual e industrial que le corresponden o
pudieran corresponderle por el trabajo para el que es
contratado.

12. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse por los in-
teresados recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de su publicación. No
obstante lo anterior, también se podrá interponer con
carácter potestativo recurso de reposición ante el
mismo órgano autor del acto en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de la publicación de la Re-
solución. En este caso no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa o presunta del recurso de reposición inter-
puesto. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
se estime oportuno interponer.

La Laguna, a 17 de octubre de 2008.- El Rector,
Eduardo Doménech Martínez.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1678 DECRETO 222/2008, de 15 de octubre, del Pre-
sidente, por el que se delegan en el Vicecon-
sejero de Comunicación y Relaciones con los
Medios competencias relativas al concurso
de concesión de premios periodísticos sobre
la reforma del Estatuto de Autonomía de Ca-
narias.

Prevista la convocatoria de un concurso para la con-
cesión de premios a informaciones periodísticas en
medios de comunicación sobre el proceso de refor-
ma del nuevo Estatuto de Autonomía de Canarias, se
considera preciso delegar las competencias de con-
vocatoria, aprobación de las bases y concesión de di-
chos premios, en aras a lograr una gestión más ágil
y eficaz del procedimiento.

Por lo expuesto, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 31.1 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, y en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en el Viceconsejero de Comu-
nicación y Relaciones con los Medios las competencias
para la convocatoria y aprobación de las bases del con-
curso para las concesión de premios periodísticos
sobre la reforma del Estatuto de Autonomía de Ca-
narias, así como para la concesión de los premios.

Segundo.- Los actos que se adopten en ejercicio
de las competencias que se delegan por el presente
Decreto lo harán constar así expresamente.

Tercero.- El presente Decreto surtirá efectos des-
de el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, sin perjuicio de las facultades de re-
vocación y avocación.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de octubre de 2008.

EL PRESIDENTE, 
Paulino Rivero Baute.

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1679 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 27 de
octubre de 2008, por la que se aprueba y ha-
ce pública la lista provisional de admitidos y
excluidos de las Ayudas de Acción Social del
personal al servicio de la Administración de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Canarias,
correspondiente al ejercicio 2008. 

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para la concesión de Ayudas de Acción Social del per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia de
la Comunidad Autónoma, ejercicio 2008, y barema-
das dichas solicitudes, la Comisión Técnica de Ac-
ción Social, en su reunión del día 27 de octubre de
2008, acuerda aprobar la lista provisional de admi-
tidos y excluidos del citado expediente, de acuerdo
con lo previsto en la Resolución nº 737, de 18 de ju-
lio de 2008, de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia, por la que se aprue-
ba la convocatoria de los Programas de Acción So-
cial del personal al servicio de la Administración de
Justicia, correspondientes al ejercicio 2008 (B.O.C.
nº 151, de 29.7.08), por lo que,

En su virtud, esta Dirección General de Relacio-
nes con la Administración de Justicia, en el ejercicio
de las competencias que le atribuye el artículo 91 y
siguientes del Decreto 22/2008, de 19 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, y te-
niendo en cuenta los hechos y fundamentos jurídi-
cos anteriormente alegados,

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista provisional de admiti-
dos y excluidos de las Ayudas de Acción Social del
personal al servicio de la Administración de Justicia
de la Comunidad Autónoma de Canarias, corres-
pondientes al ejercicio 2008.

Segundo.- Publicar en el Boletín Oficial de Ca-
narias la presente Resolución, por la que se anuncia
la exposición en los tablones de anuncios de la Di-
rección General de Relaciones con la Administración
de Justicia, Tribunal Superior de Justicia, Audiencias
Provinciales, Decanatos y en la página Web de este
Centro Directivo, de la lista provisional de admiti-
dos y excluidos de las Ayudas de Acción Social co-
rrespondientes al ejercicio 2008, durante los diez dí-
as hábiles siguientes al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.
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Tercero.- Conceder un plazo de diez días hábiles
a partir de la fecha de publicación de la presente Re-
solución, para que los interesados presenten las re-
clamaciones que estimen pertinentes en relación con
la lista que se expone y, en su caso, subsanen los de-
fectos padecidos de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y lo dis-
puesto en la Resolución nº 737, de 18 de julio de 2008,
de la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabrá interponer por el interesado recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación, a contar desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, an-
te esta Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, o, en su caso, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que corresponda, sig-
nificándole que de interponer el recurso potestativo
de reposición no podrá interponerse el recurso con-
tencioso-administrativo hasta la resolución de éste,
todo ello de conformidad con lo previsto en los artí-
culos 15 del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre,
artículo 36 del Decreto 116/2001, de 14 de mayo, ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y ar-
tículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de octubre de 2008.-
La Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, María Dolores Alonso Álamo.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1680 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Resolución de 19 de septiembre de 2008, por
la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 13 y 14 de diciem-
bre de 1999, sobre la Declaración de Impac-
to Ecológico del Proyecto denominado Con-
cesión Arenera Amanay, promovido por D.
Cristóbal Franquis Suárez, en representación
de Transportes y Desmontes El Matorral, S.L.,
término municipal de Pájara (Fuerteventu-
ra).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión
celebrada los días 13 y 14 de diciembre de 1999, so-
bre la Declaración de Impacto Ecológico del Proyecto
“Concesión Arenera Amanay” promovido por D.
Cristóbal Franquis Suárez, en representación de
Transportes y Desmontes El Matorral, S.L., término
municipal de Pájara, cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de septiembre
de 2008.- El Director General de Calidad Ambien-
tal, Emilio Atiénzar Armas.

A N E X O 

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada los días
13 y 14 de diciembre de 1999, acordó, entre otros,
el siguiente punto:

Declaración de Impacto Ecológico del Proyecto
denominado “Concesión Arenera Amanay”, promo-
vido por D. Cristóbal Franquis Suárez, en represen-
tación de Transportes y Desmontes El Matorral, S.L.,
término municipal de Pájara, Fuerteventura.

PROCEDIMIENTO

La Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico, y el Real Decreto Le-
gislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución
aprobado por el Real Decreto 1.131/1988, de 30 de
septiembre, establecen la obligación de formular la
Declaración de Impacto Ecológico con carácter pre-
vio a la resolución administrativa que se adopte pa-
ra la realización o, en su caso, autorización de las obras,
instalaciones o actividades comprendidas en los ane-
xos a las citadas disposiciones.

El proyecto consiste en la extracción de un volu-
men de 440.000 m3 de arenas calcáreas, 50.000 to-
neladas anuales durante 20 años, con destino a la cons-
trucción.

Las características principales del proyecto se re-
cogen en el anexo 1 obrante en el expediente admi-
nistrativo.
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Realizado y firmado por Dña. Candelaria Franquis
de León (Arquitecto) y D. Domingo Rodríguez Ma-
richal (Ingeniero Técnico de Minas), el Estudio de
Impacto Ambiental (Es.I.A,) fue sometido por la Di-
rección General de Industria y Energía al trámite de
información pública, mediante anuncio de 30 de di-
ciembre de 1998 que se publicó en el Boletín Oficial
de Canarias nº 27, de 3 de marzo de 1999, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 28.2 de la
Ley 11/1990 y 15 del Reglamento citado.

En virtud de lo establecido en el artículo 29.1 de
la Ley 11/1990 y el artículo 16 del Reglamento, la
Consejería de Industria y Comercio remitió el 16 de
julio de 1999 a la Viceconsejería de Medio Ambiente
el Estudio de Impacto Ambiental, copias de los Pro-
yectos de la Explotación y de la Restauración, así co-
mo el resultado de la información pública. Un resu-
men de dicho resultado se recoge en el anexo 11
obrante en el expediente administrativo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 29.3 de la
Ley 11/1990 y 17 del Reglamento, el 3 de septiem-
bre de 1999, la Viceconsejería de Medio Ambiente
solicitó al promotor del Proyecto aclaraciones al
Es.I.A. El 15 de octubre de 1999, el promotor soli-
citó a la Viceconsejería de Medio Ambiente prórro-
ga para la presentación de la documentación solici-
tada, accediendo el Órgano Ambiental a la concesión
de tal solicitud. El 28 de octubre de 1999 se recibe
la documentación solicitada.

Los aspectos más destacados sobre el referido
Es.I.A. y sobre la documentación anexa que lo com-
plementa, así como las consideraciones que sobre el
mismo realizó la Viceconsejería de Medio Ambien-
te se recogen en el anexo 11 obrante en el expedien-
te administrativo.

En consecuencia, la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en el ejer-
cicio de las atribuciones conferidas por el artículo 20.3.a)
de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico, así como los artícu-
los 4, 16.1 y 18 del Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por
el Real Decreto 1.131/1988, de 30 de septiembre, for-
mula, a los solos efectos ambientales, la siguiente De-
claración de Impacto Ecológico sobre el Proyecto “Con-
cesión Minera Amanay”, promovido por D. Cristóbal
Franquis Suárez, en representación de Transportes y
Desmontes El Matorral, S.L., en el término munici-
pal de Pájara (Fuerteventura).

CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN 
DE IMPACTO ECOLÓGICO

En aplicación de la Disposición Transitoria Ter-
cera de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de junio, de
Prevención del Impacto Ecológico, y, de forma su-

pletorio, lo dispuesto en el artículo 18 del Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto Legislati-
vo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Im-
pacto Ambiental, aprobado por el Real Decreto
1.131/1988, se emite la siguiente Declaración de Im-
pacto Ecológico.

A) El título del Proyecto presentado para su eva-
luación es: “Concesión Minera Amanay”.

B) El ámbito territorial de actuación es “entre los
límites del campo de tiro de Pájara y la costa, limi-
tada al norte por el Tablero de Garcey, al sur por el
Alto del Jable del Vigocho y el Barranco de Taraja-
lillo y al este por el Morrete de Las Cucharas”, en el
término municipal de Pájara, Fuerteventura.

C) El Proyecto está promovido por D. Cristóbal
Franquis Suárez, en representación de Transportes y
Desmontes El Matorral, S.L.

D) El autor del Proyecto de Explotación de la
Arenera es D. Domingo Rodríguez Marichal (Inge-
niero Técnico de Minas).

E) Los autores del Estudio de Impacto Ambien-
tal son Dña. Candelaria Franquis de León (Arquitecto)
y D. Domingo Rodríguez Marichal (Ingeniero Téc-
nico de Minas).

F) Al Proyecto presentado se le ha aplicado la ca-
tegoría de Evaluación de Impacto Ambiental.

G) La evaluación conjunta del impacto ambien-
tal previsible, en opinión de los evaluadores y tomada
de la página 42 del Estudio de Impacto Ambiental pre-
sentado, resulta ser nada significativa.

H) La Resolución de este órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ecológico solicita-
da resulta ser desfavorable.

Los argumentos de desfavorabilidad relaciona-
dos en el apéndice, punto M) de este Acuerdo, se con-
sideran, a todos los efectos, como parte integrante de
este apartado H) de la Declaración de Impacto Eco-
lógico.

I) La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co, en aplicación del artículo 18.3 de la Ley Territo-
rial 11/1990, tiene carácter vinculante.

J) Se ha considerado oportuno realizar las si-
guientes observaciones:

1º) En visita de inspección realizada por técnicos
adscritos a la Viceconsejería de Medio Ambiente a
la zona de actuación, se ha podido constatar la pre-
sencia de ejemplares vegetales de la especie Convolvulus
caput-medusae (chaparro), especie incluida en el
anexo 1 de la Orden de 20 de febrero de 1991, sobre
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la Protección de la Flora Vascular Silvestre de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, que establece en el
artículo 2º: “Las especies incluidas en el anexo I se
declaran estrictamente protegidas, quedando prohi-
bido el arranque, recogida, corta y desraizamiento de
dichas plantas o parte de ellas, destrucción delibera-
da y alteración, incluidas sus semillas, así como su
comercialización”, y en el artículo 5º: “La Dirección
General del Medio Ambiente y Conservación de la
Naturaleza podrá hacer excepciones al artículo 2º cuan-
do se pretenda una finalidad científica, educativa, o
de conservación”.

Asimismo, y según el Real Decreto 1.997/1995,
de 7 de diciembre, por el que se transpone al orde-
namiento jurídico español la parte de la Directiva
92/43/CEE del Consejo de las Comunidades Euro-
peas que no está contemplado en el mismo, está in-
cluida en el anexo 11 como especie prioritaria para
cuya conservación es necesario designar el hábitat en
el que se encuentra como zona de especial conser-
vación; y considerada en situación crítica según el Li-
bro Rojo de Especies Amenazadas de las Islas Ca-
narias.

2º) En lo que a la fauna se refiere, la superficie
constituye un hábitat para diversas especies de aves
recogidas dentro del catálogo nacional de especies
amenazadas: Ortega (Pterocles orientalis), Alcaraván
(Burhinus oedicnemus), Terrera marismeña (Calan-
drella rufescens), Bisbita cammero (Anihus berthe-
lotii), Curruca tomillera (Sylvia conspicillata) y Ca-
machuelo trompetero (Bucanetes githagineus),
catalogadas como “de interés especial”, y Corredor
(Cursorius cursor), catalogada como “sensible a la al-
teración de su hábitat”. Además supone, sobre todo,
un área de reproducción de la Hubara canaria
(Chlamydotis undulata fuerteventurae), catalogada en
la máxima categoría de amenaza: “en peligro de ex-
tinción”.

K) Los órganos ambientales oídos, según la defi-
nición expresa del artículo 19.1 de la Ley Territorial
11/1990, son:

- Servicio de Patrimonio del Cabildo de Fuerte-
ventura.

- Dirección General de Ordenación del Territorio
del Gobierno de Canarias.

- Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobier-
no de Canarias.

- Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias.

L) El órgano Ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.

M) Argumentos de desfavorabilidad:

1º) El conjunto Jable de Vigocho-Jable de las Sa-
linas constituye uno de los conjuntos mejor conser-
vados y extensos de Canarias, con una importante re-
presentación de especies características de estos
hábitats dunares.

En este sentido, y tras la visita de inspección
realizada por técnicos adscritos a la Viceconsejería
de Medio Ambiente, procede señalar que la zona se
caracteriza por un matorral bajo entre cuyos componentes
destaca una de las especies más interesantes de es-
tos hábitats en las islas de Fuerteventura y Gran Ca-
naria: llonvolvulus caput-medusae (chaparro), ca-
méfito endémico que en esta zona constituye, junto
con la población de la Pared, la mayor representación
de esta especie existente únicamente en las islas men-
cionadas.

Dicha especie está incluida en el anexo 1 de la Or-
den de 20 de febrero de 1991, sobre la Protección de
la Flora Vascular Silvestre de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, que establece en el artículo 2º: “Las
especies incluidas en el anexo I se declaran estricta-
mente protegidas, quedando prohibido el arranque,
recogida, corta y desraizamiento de dichas plantas o
parte de ellas, destrucción deliberada y alteración, in-
cluidas sus semillas, así como su comercialización”,
y en el artículo 5º: “La Dirección General del Me-
dio Ambiente y conservación de la Naturaleza podrá
hacer excepciones al artículo 2º cuando se pretenda
una finalidad científica, educativa, o de conservación”.

Asimismo, y según el Real Decreto 1.997/1995,
de 7 de diciembre, por el que se transpone al orde-
namiento jurídico español la parte de la Directiva
92/43/CEE del Consejo de las Comunidades Euro-
peas que no está contemplado en el mismo, está in-
cluida en el anexo 11 como especie prioritaria para
cuya conservación es necesario designar el hábitat en
el que se encuentra como zona de especial conser-
vación; y considerada en situación crítica según el Li-
bro Rojo de Especies Amenazadas de las Islas Ca-
narias.

2º) En lo que a la fauna se refiere, se ha detecta-
do la presencia de diversas especies de aves recogi-
das dentro del Catálogo Nacional de Especies Ame-
nazadas: Ortega (Pterocles orientalis), Alcaraván
(Burhinus oedicnemus), Terrera marismeña (Calan-
drella rufescens), Bisbita caininero (Anthus berthe-
lotii), Curruca tomillera (Sylvia conspicillata) y Ca-
machuelo trompetero (Bucanetes githagineus),
catalogadas como “de interés especial”, y Corredor
(Cursorius cursor), catalogada como “sensible a la al-
teración de su hábitat”. Además supone, sobre todo,
un área de reproducción de la Hubara canaria
(Chlamydotis undulata fuerteventurae), catalogada en
la máxima categoría de amenaza: “en peligro de ex-
tinción”.
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3º) Además de la afección al ecosistema y al cha-
parro en la zona de extracción, las obras a ejecutar
para permitir el acceso a la zona (ensanchamiento de
la pista existente, en un tramo de 1.900 m, y la aper-
tura del último tramo de 500 m de longitud, prolon-
gación de la anterior) y así como el trasiego de los
camiones y maquinaria en general, acabaría afec-
tando a gran parte de este jable y a las comunidades
faunísticas y vegetales que alberga y, en definitiva,
afectando el inmejorable estado de conservación de
la zona al tratarse de un enclave no intervenido por
la acción humana, circunstancia a su vez admitida en
la página 23 del Es.I.A.: “... la zona se encuentra en
estado natural sin haber sufrido ninguna afección
...”

4º) Por todo cuanto antecede, en aras de evitar la
afección de los ejemplares de chaparro existentes, no
alterar el hábitat natural de dicha especie ni el de la
fauna presente y garantizar, de este modo, el buen es-
tado de conservación del ecosistema y la biodiversi-
dad (objetivo esencial para la conservación de la na-
turaleza, de los recursos naturales, de la fauna y de
la flora silvestres), este Órgano Ambiental resuelve
acordando que la actuación proyectada resulta am-
bientalmente desfavorable, recomendándose la revi-
sión del proyecto en términos de establecer otra al-
ternativa a la ubicación de la extracción en la que no
concurran las circunstancias expuestas en relación a
la presencia de las especies y los hábitats citados o
de cualquier otro factor ambiental de interés que pu-
diera ser afectado.

En ejecución de la Sentencia del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias de fecha 13 de sep-
tiembre de 2002 (recurso contencioso-administra-
tivo nº 1540/00), contra el presente Acuerdo puede
interponer recurso de reposición, con carácter po-
testativo, ante este mismo órgano, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su no-
tificación, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, así como el artículo 22.2 del Decreto Terri-
torial 129/2001, de 11 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización y Funciona-
miento de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias. O bien, interponer
directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias que co-
rresponda, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con los artículos 116 de la Ley 30/1992 y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

1681 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Resolución de 19 de septiembre de 2008, por
la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 30 de julio de 2008,
relativo a la dación de cuentas de la senten-
cia de 13 de septiembre de 2002, referido al
Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 13 y 14 de di-
ciembre de 1999, sobre Declaración de Impacto
Ecológico del Proyecto denominado Concesión
Arenera Amanay, promovido por D. Cristóbal
Franquis Suárez, en representación de Trans-
portes y Desmontes El Matorral, S.L., térmi-
no municipal de Pájara (Fuerteventura). 

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión
celebrada el 30 de julio de 2008, relativo a la dación
de cuentas de la sentencia de 13 de septiembre de 2002,
referido al Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 13 y 14
de diciembre de 1999 sobre la Declaración de Impacto
Ecológico del Proyecto “Concesión Arenera Amanay”,
promovido por D. Cristóbal Franquis Suárez, en re-
presentación de Transportes y Desmontes El Mato-
rral, S.L. término municipal de Pájara, cuyo texto fi-
gura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de septiembre
de 2008.- El Director General de Calidad Ambien-
tal, Emilio Atiénzar Armas.

A N E X O 

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30
de julio de 2008 en su sede de Santa Cruz de Tene-
rife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Tomar conocimiento del cumplimien-
to de la sentencia de 13 de septiembre de 2002, dic-
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en cuya vir-
tud ordena retrotraer el expediente de concesión di-
recta de explotación para recursos de la sección C)
sobre cuadrícula minera, en el término municipal de
Pájara (expediente CDE-99), que se tramita en la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías y, en consecuencia falla retrotraer las actuaciones
a fin de que por la C.O.T.M.A.C. se proceda a reali-
zar nueva publicación de la Declaración de Impacto
Ecológico (adoptada por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
de fecha 13 y 14 de diciembre de 1999 y publicada
en el B.O.C. nº 38, de 27.3.00), con los requisitos exi-
gidos por la Ley de Procedimiento Administrativo Co-
mún, ya que el procedimiento seguido ante la mis-

21420 Boletín Oficial de Canarias núm. 220, lunes 3 de noviembre de 2008



ma, según la sentencia, goza de autonomía en rela-
ción con el expediente de solicitud de concesión di-
recta de la explotación, por lo que el acto que puso
fin a aquél tiene carácter definitivo. Señala la sentencia
en sus fundamentos que “la notificación efectuada del
Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. no reúne los requisitos
que la Ley establece para cumplir su finalidad, que
no es otra que poner en conocimiento del interesado
el acto y los medios de impugnación, por lo que la
publicación no pudo producir efectos ...”.

Pese al sentido del fallo judicial, conviene tener
en cuenta que en la actualidad el artículo 38 de la Ley
Territorial 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del
Impacto Ecológico, que establece que “la Declara-
ción de Impacto Ecológico como acto definitivo del
procedimiento de Evaluación de Impacto Ecológico
es susceptible de recurso en los términos previstos
en las Leyes reguladoras de Procedimiento Admi-
nistrativo y de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa”, ha sido derogado expresamente por la Ley
4/2001, de 6 de julio, de medidas tributarias, finan-
cieras, de organización y relativas al personal de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. Por otra parte, el artículo 18.1 del citado tex-
to legal configura “la Declaración de Impacto Eco-
lógico como trámite preceptivo y esencial, y constitutivo
de la resolución de un procedimiento incidental pre-
vio a la autorización administrativa de los proyectos
sujetos a evaluación de impacto ...”. En consecuen-
cia, las declaraciones de impacto como actos admi-
nistrativos participan de la naturaleza jurídica pro-
pia de los actos de trámite, pues su funcionalidad es
la de integrarse en el procedimiento sustantivo, co-
mo parte de él, para que sea tomado en considera-
ción en el acto que le ponga fin. Su carácter instru-
mental o medial con respecto a la decisión final, y
su eficacia jurídica, no permiten conceptuarla como
una resolución definitiva, directamente impugnable
en sede jurisdiccional.

Segundo.- Publicar en el Boletín Oficial de Ca-
narias y notificar a D. Cristóbal Franquis Suárez, re-
presentante de Transportes y Desmontes El Matorral,
S.L. o, en su caso a los recurrentes, el Acuerdo de es-
te órgano adoptado en sesión celebrada los días 13
y 14 de diciembre de 1999 sobre Declaración de Im-
pacto Ecológico del Proyecto denominado “Conce-
sión Arenera Amanay”, promovido por D. Cristóbal
Franquis Suárez, en representación de Transportes y
Desmontes El Matorral, S.L., término municipal de
Pájara, Fuerteventura, y, en estricta ejecución del fa-
llo judicial, conceder al promotor del expediente la
posibilidad de recurrir en vía administrativa el Acuer-
do citado, sin que ello constituya precedente en la no-
tificación y publicación de las Declaraciones de Im-
pacto, dado que las mismas no son susceptibles de
impugnación autónoma por terceros ni en vía admi-
nistrativa ni contencioso-administrativa, dado su ca-
rácter de acto de trámite, sin perjuicio de la impug-
nabilidad del acto que ponga fin al procedimiento

principal sobre la autorización/aprobación del pro-
yecto o actuación objeto de evaluación.

Tercero.- Dar traslado del presente Acuerdo, jun-
to con el Acuerdo relativo a la Declaración Impacto
Ecológico del Proyecto denominado “Concesión Are-
nera Amanay”, adoptado por este órgano, en su se-
sión de los días 13 y 14 de diciembre de 1999, a la
Viceconsejería de Medio Ambiente, a los efectos de
que se practiquen las notificaciones y publicaciones
que procedan, como consecuencia de la Sentencia de
de 13 de septiembre de 2002 y en los términos indi-
cados en el dispositivo segundo de este Acuerdo.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1682 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
16 de octubre de 2008, del Director, por la que
se da publicidad a la suscripción del conve-
nio de colaboración entre el Servicio Canario
de Empleo y el Ayuntamiento de Pájara, pa-
ra la realización de determinadas actuaciones
materiales competencia del organismo.

El Servicio Canario de Empleo aspira a la pres-
tación de un servicio público basado, entre otros, en
el principio de máxima proximidad al ciudadano ca-
nario.

En el caso de la Comunidad Canaria, las circuns-
tancias específicas derivadas de la fragmentación
del territorio por la condición de Archipiélago, apo-
yan la necesidad de cooperación entre la Adminis-
tración Autonómica y las Corporaciones Locales,
por consideraciones de eficacia, economía y proxi-
midad al ciudadano.

La inexistencia de Oficinas de Empleo en el mu-
nicipio de Pájara, así como las dificultades de acce-
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sibilidad a la misma por la gran distancia, aconsejan
encomendar al Ilmo. Ayuntamiento de Pájara la ges-
tión de determinadas tareas integradas en la gestión
del Servicio Canario de Empleo, en base a lo esta-
blecido en el artículo 15.4 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) y el artícu-
lo 15 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias.

Y de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias del Convenio de Colaboración
por el que se formaliza la Encomienda de Gestión en
el Ilmo. Ayuntamiento de Pájara para la realización
de determinadas actuaciones materiales competencia
del Servicio Canario de Empleo, que figura como ane-
xo a la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2008.- El Director, Alberto Génova Galván.

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE
FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL SER-
VICIO CANARIO DE EMPLEO (SCE) EN EL ILMO. AYUN-
TAMIENTO DE PÁJARA PARA LA REALIZACIÓN DE
DETERMINADAS ACTUACIONES MATERIALES COM-
PETENCIA DEL ORGANISMO.

ANTECEDENTES 

El Servicio Canario de Empleo aspira a la pres-
tación de un servicio público basado, entre otros, en
el principio de máxima proximidad al ciudadano ca-
nario. 

Dentro de este objetivo, el principio de coopera-
ción y colaboración entre Administraciones Públicas
se manifiesta en técnicas como la encomienda de
gestión que facilitan la realización de determinadas
actividades propias de la competencia de una Admi-
nistración mediante el recurso a la infraestructura
organizativa y material de otra Administración por
razones de eficacia o cuando no se posean los me-
dios técnicos idóneos para su desempeño. 

En el caso de la Comunidad Canaria, circunstan-
cias específicas derivadas de la fragmentación del te-
rritorio por la condición de Archipiélago apoyan aún
más esa necesidad de cooperación entre la Adminis-
tración Autonómica y las Corporaciones Locales.
Esa filosofía de gestión se recoge en la comunicación

del Gobierno al Parlamento sobre el nuevo marco com-
petencial de las Administraciones Públicas de Canarias
y la Resolución de éste, de fechas 28 y 29 de octu-
bre de 1992. 

Por otra parte, la inexistencia de Oficinas de Em-
pleo en algunos municipios y/o las dificultades de ac-
cesibilidad a la misma por la gran distancia y la ca-
rencia o insuficiencia de transporte público, aconsejan
desde consideraciones de eficacia, economía de me-
dios y proximidad al ciudadano, la encomienda de
gestión de determinadas tareas de ejecución material
integradas en la competencia del Servicio Canario de
Empleo en la Administración municipal a fin de evi-
tar desplazamiento forzoso del usuario y facilitarle
la realización de algunos trámites en su municipio de
residencia. 

En su virtud,

De una parte, el Servicio Canario de Empleo, y
en nombre y representación del mismo, el Excmo. Sr.
D. Jorge Marín Rodríguez Díaz, Consejero de Em-
pleo, Industria y Comercio y Presidente del SCE, en
virtud de la competencia que le atribuye el artículo
16.1 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias
y el artículo 7 de la Ley 12/2003, del Servicio Ca-
nario de Empleo. 

Y de otra, el Ilmo. Ayuntamiento de Pájara, y en
nombre y representación del mismo, y con la previa
autorización expresa (se exige con carácter impera-
tivo y ha de otorgarse por mayoría absoluta del Ple-
no en este caso) del Pleno de la Corporación, el Il-
mo. Sr. D. Rafael Perdomo Betancor, Alcalde Presidente
de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 21.1.b) y 47.3.c) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y
artículo 16.3 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
Canarias. 

ACUERDAN: 

La encomienda de gestión en los términos que a
continuación se indican: 

1.- Naturaleza jurídica del Convenio. 

1. El presente Convenio tiene naturaleza administrativa
y se formaliza al amparo de lo dispuesto en el artículo
15.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero), artículo 15 de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas Canarias, y artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local. 
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2.- Objeto de la encomienda. 

1. El Servicio Canario de Empleo tiene atribuidas
las funciones y servicios traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias mediante Real Decreto
150/1999, de 29 de enero; Real Decreto 939/1999,
de 4 de junio; Real Decreto 115/2000, de 28 de ene-
ro; y 748/2001, de 29 de junio, de traspasos a la Co-
munidad Autónoma de Canarias relativos a la ges-
tión realizada por el Instituto Nacional de Empleo en
el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 12/2003, de
4 de abril, por la que se crea el Servicio Canario de
Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

2. Por el presente Convenio, el Servicio Canario
de Empleo encomienda al Ilmo. Ayuntamiento de
Pájara las siguientes actividades integradas en su
competencia que a continuación se relacionan: 

a) Tramitación de la renovación de la demanda de
empleo en las fechas indicadas por el SCE.

b) Notificación de las modificaciones de cambio
de domicilio (cuando derive de un cambio en el Pa-
drón municipal), teléfono o correo electrónico siem-
pre que no impliquen cambio de municipio u Ofici-
na de Empleo. En caso de cambio de domicilio, el
Ayuntamiento hará entrega de una nueva tarjeta de
demanda al interesado. 

c) Tramitación de la expedición de duplicados de
tarjeta de demanda de empleo en caso de extravío.

d) Tramitación de la expedición de los informes
que se indican a continuación: 

- De períodos de inscripción.

- De situación administrativa.

e) Atención informativa presencial y suministro
de información escrita e impresos normalizados, en
relación a las políticas de empleo y formación ges-
tionadas por el SCE. 

f) Atención informativa general sobre ofertas de
empleo en difusión. 

g) Inscripción abreviada de los demandantes de
empleo.

3. La presente encomienda no conlleva la asun-
ción de obligaciones de tipo económico por parte de
la Administración encomendante, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo siguiente. 

3.- Forma de ejecución. Derechos y deberes de la
Administración gestora de la encomienda. 

1. La Administración gestora de la encomienda
realizará las actuaciones encomendadas con sus pro-
pios medios humanos, materiales y técnicos y bajo
la supervisión de la Administración encomendante. 

2. La Administración gestora de la encomienda re-
cibirá de la Administración encomendante: 

a) Apoyo y supervisión técnica para el ejercicio
de la actividad encomendada. 

b) Formación de sus recursos humanos en los pro-
cedimientos objeto de la encomienda. 

c) Suministro de modelos normalizados e impre-
sos. 

d) Remisión de la oferta de empleo en difusión con
carácter semanal.

3. La tramitación de las renovaciones de deman-
da de empleo a que se refiere el subapartado a) del
apartado 2 del artículo anterior, se realizará necesa-
riamente mediante comparecencia personal del inte-
resado y presentación del original de cualquier do-
cumento oficial que acredite su identidad.

4. La realización de cualquiera de las actuaciones
previstas en los subapartados b), c) y d) del aparta-
do 2 del artículo anterior, se hará siempre a instan-
cia del interesado mediante solicitud escrita, y la en-
trega de los documentos resultantes se hará previa
comprobación de su identidad en la misma forma in-
dicada en el apartado precedente. 

5. La Administración gestora de la encomienda uti-
lizará exclusivamente los modelos normalizados e im-
presos oficiales que le suministre la Administración
encomendante. 

6. En el ejercicio de las actuaciones objeto de la
encomienda, la Administración gestora de la misma
estará obligada a cumplir los requisitos relativos a las
demandas de empleo que en cada momento esta-
blezca la normativa en vigor. 

7. La Administración gestora de la encomienda es
responsable de la custodia de los documentos presentados
ante ella. 

8. Con carácter mensual, la Administración ges-
tora de la encomienda informará de las actuaciones
realizadas en ejecución de la misma a la Administración
encomendante conforme a las instrucciones y formato
que ésta le facilite. 

4.- Alcance y límites de la encomienda. Faculta-
des de la Administración encomendante. 

1. La presente encomienda de gestión implica ex-
clusivamente la realización de actividades de carác-
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ter material, técnico o de servicios y no supone ce-
sión de la titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos sustantivos de su ejercicio. 

2. La Administración encomendante es responsa-
ble de la dirección y supervisión del ejercicio de la
actividad encomendada. En el ejercicio de dicha fa-
cultad le corresponde: 

a) Dictar los correspondientes actos o resolucio-
nes de carácter jurídico en los que se integra la acti-
vidad material objeto de encomienda. 

b) Impartir instrucciones técnicas para la ejecución
de la actividad a la Administración gestora de la en-
comienda. 

c) Fijar estándares de calidad en la prestación ma-
terial del servicio. 

d) Recabar en todo momento información a la
Administración gestora de la encomienda sobre la ac-
tividad encomendada. 

e) Formular requerimientos para la subsanación
de las deficiencias observadas. 

5.- Vigencia del Convenio y régimen de publici-
dad. 

La encomienda de gestión prevista en el presen-
te Convenio tendrá una validez de un año a partir del
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma Canaria, y se entende-
rá prorrogado automáticamente de año en año si no
media denuncia expresa de las partes. 

6.- Extinción del Convenio. 

1. El presente Convenio se extinguirá: 

a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

b) Por denuncia de las partes con una antelación
mínima de 2 meses a la fecha de extinción. 

c) Por revocación de la Administración enco-
mendante ante cualquier incumplimiento grave de las
obligaciones asumidas por parte de la Administración
gestora de la encomienda. La revocación se realiza-
rá mediante resolución motivada de la Administra-
ción encomendante otorgando previamente trámite
de audiencia a la Administración gestora de la en-
comienda. 

d) Por renuncia de la Administración gestora de
la encomienda ante cualquier incumplimiento grave
de las obligaciones asumidas por parte de la Admi-
nistración encomendante. La renuncia exigirá pre-
viamente trámite de audiencia a la Administración en-
comendante; cumplido dicho trámite la renuncia se

realizará mediante resolución motivada de la Admi-
nistración gestora de la encomienda con la previa au-
torización expresa del Pleno de la Corporación en la
misma forma prevista en el artículo 47.3.c) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladoras de las Bases del
Régimen Local y artículo 16.3 de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas Canarias. 

2. La extinción del acuerdo deberá ser objeto de
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

7.- Régimen jurídico del Convenio. 

1. Para la resolución de las dudas y lagunas que
pudieran plantearse en la aplicación del presente
Convenio se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), en la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas Canarias y en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local. 

2. Supletoriamente se aplicarán los principios del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3 de dicha
ley. 

8.- Competencia jurisdiccional. 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias es competen-
te para conocer en única instancia de los recursos que
se deduzcan en relación con el presente Convenio,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.g)
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

9.- Protección de datos de carácter personal.

1. En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal (LOPD), este Convenio se ejecutará
mediante un acceso a los datos por cuenta de terce-
ros de acuerdo al artículo 12 de la LOPD, y según se
describe a continuación:

a) El Ayuntamiento tendrá acceso a los datos del
fichero nº 1 de demandantes de empleo creado me-
diante Orden de 23 de septiembre de 2005 (B.O.C.
nº 203, de 17.10.05), a excepción del dato de disca-
pacidad.

b) El Servicio Canario de Empleo permitirá el
acceso al personal designado por el Ayuntamiento al
Sistema de Información del Servicio Público de Em-
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pleo de Canarias (SISPECAN). Las autorizaciones
asignadas en dicho sistema de información son per-
sonales e intransferibles, y los titulares de las mis-
mas están obligados al secreto profesional de acuer-
do con el artículo 10 de la LOPD.

c) El Ayuntamiento tratará los datos únicamente
para el ejercicio de las funciones descritas en este con-
venio y no los aplicará o utilizará con fin distinto, ni
los comunicará, ni siquiera para su conservación, a
otras personas.

d) El Ayuntamiento dará cumplimiento al artícu-
lo 5 de derecho de información en la recogida de da-
tos de la LOPD, para lo cual el Servicio Canario de
Empleo le facilitará la documentación pertinente.

2. El Servicio Canario de Empleo no comunica-
rá los datos del fichero nº 1 de demandantes de em-
pleo al Ayuntamiento para el ejercicio de las funcio-
nes descritas en este convenio.

10.- Deber de comunicación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas Canarias, la sus-
cripción del presente acuerdo deberá comunicarse al
Gobierno de Canarias, así como a la Comisión de Go-
bernación, Justicia y Desarrollo Autonómico del Par-
lamento de Canarias (artículo 16.4 de la Ley 14/1990,
en relación con el Texto Refundido del Reglamento
del Parlamento de Canarias de 1999, publicado por
Resolución de 22.6.99).- Las Palmas de Gran Cana-
ria, a 13 de octubre de 2008.- El Presidente del Ser-
vicio Canario de Empleo, Jorge Marín Rodríguez
Díaz.- El Alcalde Presidente del Ilmo. Ayuntamien-
to de Pájara, Rafael Perdomo Betancor.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4271 Dirección General de Bienestar Social.- Anun-
cio de 29 de octubre de 2008, por el que se ha-
ce pública la convocatoria de la contratación
administrativa del suministro para la adqui-
sición de licencias para implantar la nueva tec-
nología de virtualización en los servidores del
sistema de información de la Dependencia.

La Dirección General de Bienestar Social anun-
cia la convocatoria del procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria del suministro para la adquisi-

ción de licencias para implantar la nueva tecnología
de virtualización en los servidores del sistema de in-
formación de la Dependencia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Bienestar
Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 08-SU-169.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la realización del suministro
para la adquisición de licencias para implantar la
nueva tecnología de virtualización en los servidores
del sistema de información de la Dependencia.

b) Número de unidades a entregar: 14 licencias de
ampliación VMware Enterprise Server 2 proc, 1 li-
cencia de ampliación VirtualCenter Management
Server, programa de Vizioncore, 28 unidades de
vRangePro-flez 1 vRangerPro 1 CPU Additive Fle-
xible License w/1 yr support.

c) Lugar de entrega: Edificio El Cabo, 5ª planta,
calle Leoncio Rodríguez, 3.

d) Plazo de entrega: hasta el 29 de diciembre de
2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación: precio y valor técnico,
con ponderación de 45 y 55 respectivamente. Para ob-
tener información más detallada ver la cláusula 9.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 97.142,86 euros sin incluir I.G.I.C.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Leoncio Rodríguez, 3, Edifi-
cio El Cabo, planta 5ª.
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c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Teléfono: (922) 477033.

e) Telefax: (922) 477227.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: el plazo finalizará a las 14,00 horas del
decimoquinto día natural siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional. 

La prevista en la cláusula 4 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: la presentación de
las proposiciones finalizará a las 14,00 horas del deci-
mosexto día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio, prorrogándose al primer día hábil, en
caso de que dicho plazo finalice en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registros de la Secretaría General Téc-
nica en Santa Cruz de Tenerife.

2º) Domicilio: calle Leoncio Rodríguez, 3, Edi-
ficio El Cabo, planta 5ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la Sala de Juntas de la Secretaría
General Técnica.

b) Domicilio: calle Leoncio Rodríguez, 3, Edifi-
cio El Cabo, planta 5ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá el
2º día natural siguiente de la terminación del plazo
de presentación de las proposiciones, en caso de
coincidir éste en sábado o festivo se prorrogará al 1er

día hábil siguiente. La Mesa de Contratación califi-
cará en primer lugar la documentación presentada en
el sobre nº 1 y posteriormente actuará conforme lo
previsto en las cláusulas 14 y 15 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares. 

e) Hora: 11,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de la empresa adjudicataria,
conforme establece la cláusula 23 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2008.-
La Directora General de Bienestar Social, Araceli Sán-
chez Gutiérrez.

4272 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
27 de octubre de 2008, del Secretario, por el
que se hace pública la Resolución de 24 de oc-
tubre de 2008, del Director, que convoca pro-
cedimiento abierto para la adjudicación del con-
trato de obras de Construcción de 58 viviendas
protegidas de promoción pública, a ejecutar
en Valle de Jinámar, parcela 607, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria.-
Expte. GC-06/05.

1.ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente:  Ser-
vicio de Planificación y Gestión Económico-Finan-
ciera.

c) Número de expediente: GC-06/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO. OBRA.

a) Descripción del objeto: Construcción de 58 vi-
viendas protegidas de promoción pública, a ejecutar
en Valle de Jinámar, parcela 607, término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria. Expediente GC-
06/05.

b) Lugar de ejecución: isla de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
veinticuatro (24) meses.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN. 

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de cinco millones ochocien-
tos cincuenta y ocho mil cincuenta y dos euros con
cincuenta céntimos (5.858.052,50 euros), I.G.I.C.
no incluido, el cual es del 0%, distribuidos en las si-
guientes anualidades:

- Año 2008: 244.085,52 euros.
- Año 2009: 2.929.026,26 euros.
- Año 2010: 2.684.940,72 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional (no necesaria).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido el I.G.I.C.  

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

CRITERIOS PONDERACIÓN

1. Oferta Económica 45 puntos

2. Mejoras propuestas 30 puntos 
por el contratista        

3. Plazo de Garantía 15 puntos

4. Control de Calidad 10 puntos 
de la obra                                             

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto  Canario de la Vivienda. Ser-
vicio de Promoción Pública o Servicio de Planifica-
ción y Gestión Económico Financiera.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Servicios Múltiples II, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071.

d) Teléfonos: (928) 306134/39.

e) Telefax: (928) 306636.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación de los licitadores: Grupo C), Sub-
grupos 2, 4, 6, 7, 8 y 9, Categoría de contratos f).

b) Solvencia económica y financiera, técnica y pro-
fesional: según lo indicado en la cláusula 4 de los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del día 4 de diciembre de 2008.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda (Re-
gistro).

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, Edificio de Servicios Múltiples II, planta
baja (Registro).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071.

4º) Teléfonos: (928) 306134/39.

5º) Telefax: (928) 306636.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo,  18, Edificio de Servicios Múltiples II, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071.

d) Fecha: al décimo (10º) día siguiente de finali-
zado el plazo de presentación de ofertas. Si fuera sá-
bado o festivo pasaría al primer día hábil.

e) Hora: 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.
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12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildel-
contratante.

Las   Palmas de Gran Canaria, a 27 de octubre de
2008.- El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

Consejería de Sanidad

4273 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
15 de octubre de 2008, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del expediente nº 08-
HGF-SUM-ABO-008 para la contratación del
suministro de mobiliario industrial, sanitario
y administrativo con destino al Centro de Sa-
lud de Puerto del Rosario y de Gran Tarajal
en Fuerteventura, mediante concurso, proce-
dimiento abierto y tramitación ordinaria.

EXPEDIENTE: 08-HGF-SUM-ABO-008 para el suministro de
mobiliario industrial, sanitario y administrativo.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 3 de septiembre de 2008.
ADJUDICATARIO: Nogal Metal, S.L., Lote 1.
IMPORTE: 73.630,17 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de octubre de
2008.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.

4274 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de octubre de 2008, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del expediente nº 2008-
HCO-SUM-ABO-026 para la contratación del
suministro e instalación de sistema de plega-
do automático de uniformidades, con destino
al Hospital Universitario Nuestra Señora de
Candelaria, en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio).

EXPEDIENTE: 2008-HCO-SUM-ABO-026-sistema de plega-
do automático de uniformidades.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 3 de septiembre 2008.
ADJUDICATARIO: Boaya, S.L. 

IMPORTE: 140.710,00 euros, cofinanciada por el F.E.D.E.R. en
un 75%, dentro del Eje 5, medida 9 del Programa Operativo 2000-
2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de octubre de
2008.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.

4275 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de octubre de 2008, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del expediente nº 2008-
HCO-SUM-ABO-027 para la contratación del
suministro e instalación de estaciones de tra-
bajo de anestesia, con destino al Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

EXPEDIENTE: 2008-HCO-SUM-ABO-027-estaciones de tra-
bajo de anestesia.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 13 de octubre de 2008.
ADJUDICATARIO: Dräger Medical Hispania, S.A.
IMPORTE: 176.000,00 euros, cofinanciado por el F.E.D.E.R. en
un 75%, dentro del Eje 5, medida 9 del Programa Operativo 2000-
2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de octubre de
2008.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.

4276 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de octubre de 2008, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del expediente nº 2008-
HDN-SUM-ABO-031 para la contratación del
suministro e instalación de un sistema de an-
giocardiografía digital, con destino al Hospi-
tal Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín, mediante procedimiento abierto y
tramitación ordinaria.

EXPEDIENTE: 2008-HDN-SUM-ABO-031 para el suministro
e instalación de un sistema de angiocardiografía digital.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 29 de septiembre de 2008.
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ADJUDICATARIOS: Philips Ibérica, S.A. División Sistemas Mé-
dicos.
IMPORTE: 784.000,00 euros cofinanciado en un 75% por
F.E.D.E.R. al amparo del Programa Operativo 2007-2013 Eje 6,
Categoría 76.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de octubre de
2008.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.

4277 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de octubre de 2008, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del expediente nº 2008-
HGG-SUM-ABO-032 para la contratación
del suministro de una centralita telefónica con
destino al Nuevo Hospital de La Gomera, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

EXPEDIENTE: 2008-HGG-SUM-ABO-032 -centralita telefó-
nica.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 2 de octubre de 2008.
ADJUDICATARIO: Telefónica de España, S.A.
IMPORTE: 69.697,05 euros, cofinanciado por el F.E.D.E.R. en
un 75%, dentro del Eje 6, Categoría 76  del Programa Operati-
vo 2007-20013.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de octubre de
2008.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.

4278 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de octubre de 2008, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del expediente nº 2008-
HDN-SUM-ABO-045 para la contratación del
suministro e instalación de un sistema de ali-
mentación ininterrumpida, con destino al Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

EXPEDIENTE: 2008-HDN-SUM-NGO-045-sistema de ali-
mentación ininterrumpida.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 24 de septiembre 2008.

ADJUDICATARIO: Emerson Network Power, S.A. 
IMPORTE: 20.100,00 euros, cofinanciado en un 75% por
F.E.D.E.R. al amparo del Programa Operativo 2007-2013 Eje 6,
Categoría 76.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de octubre de
2008.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.

Consejería de Turismo

4279 Dirección General de Infraestructura Tu-
rística.- Anuncio de 8 de octubre de 2008,
por el que se convoca procedimiento abier-
to y trámite ordinario para la contratación
de las obras de Museo del Agua y Azúcar,
término municipal de Ingenio (Gran Cana-
ria), dentro del PICT de Canarias 2001-
2006 (Cofinanciación Fondo Europeo de
Desarrollo Regional).

La Consejería de Turismo del Gobierno de Cana-
rias convoca procedimiento abierto, y trámite ordi-
nario, para la contratación de las obras de “Museo del
Agua y Azúcar”, término municipal Ingenio, isla de
Gran Canaria, con las siguientes características:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato es la realización de las obras
de “Museo del Agua y Azúcar”, término municipal
de Ingenio, isla de Gran Canaria, con la finalidad de
la creación del mencionado museo con el objeto de
difundir y disfrutar del Patrimonio Histórico de la Vi-
lla.

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de las obras,
sin incluir el I.G.I.C., asciende a la cantidad de qui-
nientos seis mil quinientos ochenta y dos euros con
noventa y un céntimos (506.582,91 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de doce (12) meses, a contar desde la iniciación de
las mismas.
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4. GARANTÍA PROVISIONAL. 

De acuerdo con lo establecido en la cláusula 11
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
los licitadores no deberán constituir garantía provi-
sional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso estarán
a disposición de los interesados, para su examen, en
el Servicio de Infraestructura Turística de la Direc-
ción General de Infraestructura Turística, Edificio de
Servicios Múltiples I, 2ª planta, Avenida de Anaga,
35, en Santa Cruz de Tenerife, teléfono (922) 475041,
fax (922) 475048, y Edificio de Servicios Múltiples
III, 6ª planta, calle León y Castillo, 200, en Las Pal-
mas de Gran Canaria, teléfono (928) 899389, fax
(928) 899743, durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, en horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares obra insertado en la página web del Gobier-
no de Canarias: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante .

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: 

Clasificación: C-1-2-4-6.
Categoría: D.

En el caso de empresarios no españoles de la
Unión Europea que no estén clasificados, deberán acre-
ditar la suficiente capacidad económica, financiera
y técnica en la forma y condiciones establecidas en
la cláusula 5.2 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares según las circunstancias
de cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-

crita en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00
horas del vigésimo sexto día natural siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se admitirá la presentación antes
de las 12,00 horas del día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax, télex o telegrama, la remi-
sión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición en el ca-
so que fuera recibida fuera del plazo fijado en este
anuncio.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN YAPERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas deberá efectuarse en el plazo máximo de un
mes contado desde la fecha de finalización del pla-
zo máximo para presentar las ofertas. En caso de
coincidir en sábado, domingo o festivo, se traslada-
rá al siguiente día hábil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del ad-
judicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de octubre de 2008.-
El Director General de Infraestructura Turística, Se-
bastián Ledesma Martín.

4280 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 13 de octubre de 2008, por el
que se convoca procedimiento abierto y trá-
mite ordinario para la contratación de las
obras de embellecimiento del acceso a la Vi-
lla de Santa Brígida, término municipal de
Santa Brígida (Gran Canaria), dentro del
PICT de Canarias 2001-2006 (Cofinancia-
ción Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

La Consejería de Turismo del Gobierno de Cana-
rias convoca procedimiento abierto, y trámite ordi-
nario, para la contratación de las obras de embelle-
cimiento del acceso a la Villa de Santa Brígida,
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término municipal de Santa Brígida, isla de Gran
Canaria.

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato es la realización de las obras
de “embellecimiento del acceso a la Villa de Santa
Brígida”, término municipal de Santa Brígida, isla de
Gran Canaria, con la finalidad acondicionar y reha-
bilitar para su uso el Parque Municipal, el entorno del
Mercadillo Municipal en su medianera con el Parque
de Guiniguada y la Casa del Vino.

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de las obras,
sin incluir el I.G.I.C., asciende a la cantidad de qui-
nientos treinta y un mil cuatrocientos veintiocho eu-
ros con cincuenta y siete céntimos (531.428,57 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de doce (12) meses, a contar desde la iniciación de
las mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula 11
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
los licitadores no deberán constituir garantía provi-
sional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso estarán
a disposición de los interesados, para su examen, en
el Servicio de Infraestructura Turística de la Direc-
ción General de Infraestructura Turística, Edificio de
Servicios Múltiples I, 2ª planta, Avenida de Anaga,
35, en Santa Cruz de Tenerife, teléfono (922) 475041,
fax (922) 475048, y Edificio de Servicios Múltiples
III, 6ª planta, calle León y Castillo, 200, en Las Pal-
mas de Gran Canaria, teléfono (928) 899389, fax
(928) 899743, durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, en horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares obra insertado en la página web del Gobier-
no de Canarias: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante.

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: 

Grupo C.

Subgrupo 2-4-6.

Categoría D.

En el caso de empresarios no españoles de la
Unión Europea que no estén clasificados, deberán acre-
ditar la suficiente capacidad económica, financiera
y técnica en la forma y condiciones establecidas en
la cláusula 5.2 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares según las circunstancias
de cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-
crita en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00
horas del vigésimo sexto día natural siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se admitirá la presentación antes
de las 12,00 horas del día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax, télex o telegrama, la remi-
sión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición en el ca-
so que fuera recibida fuera del plazo fijado en este
anuncio.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN YAPERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas deberá efectuarse en el plazo máximo de un
mes contado desde la fecha de finalización del pla-
zo máximo para presentar las ofertas. En caso de
coincidir en sábado, domingo o festivo, se traslada-
rá al siguiente día hábil.
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10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del ad-
judicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de octubre de 2008.-
El Director General de Infraestructura Turística, Se-
bastián Ledesma Martín.

4281 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 14 de octubre de 2008, por el
que se convoca procedimiento abierto y trá-
mite ordinario para la contratación del servicio
consistente en la consultoría y asistencia pa-
ra redactar el Plan Estratégico de Turismo de
Fuerteventura dentro del Plan de Infraes-
tructura y Calidad Turística de Canarias (2001-
2006), cofinanciada con fondos F.E.D.E.R.

La Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca del Gobierno de Canarias convoca procedimien-
to abierto, y trámite ordinario, para la contratación
del servicio consistente en la consultoría y asisten-
cia para redactar el Plan Estratégico de Turismo de
Fuerteventura dentro del Plan de Infraestructuras y
Calidad Turística de Canarias (2001-2006), cofi-
nanciada con fondos F.E.D.E.R.

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato será la realización del Plan
Estratégico de Turismo de Fuerteventura, con el fin
de contribuir a la mejor planificación y desarrollo sos-
tenible de la actividad turística.

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación del contra-
to de servicio, sin incluir el I.G.I.C, asciende a la can-
tidad de ciento cinco mil novecientos diez euros con
cuarenta y ocho céntimos (105.910,48 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución del contrato será
de quince (15) meses, a contar desde el siguiente a
la firma del contrato.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula 11
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
los licitadores no deberán constituir garantía provi-
sional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso estarán
a disposición de los interesados, para su examen, en
el Servicio de Infraestructura Turística de la Dirección
General de Infraestructura Turística, Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, 2ª planta, Avenida de Anaga, 35,
en Santa Cruz de Tenerife, teléfono (922) 475041, fax
(922) 475048, y Edificio de Servicios Múltiples III,
6ª planta, calle León y Castillo, 200, en Las Palmas
de Gran Canaria, teléfono (928) 899389, fax (928)
899743, durante el plazo de presentación de propo-
siciones, en horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares obra insertado en la página web del Gobier-
no de Canarias: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante.

6. CLASIFICACIÓN.

No es exigible clasificación para los licitadores.

En el caso de empresarios no españoles de la
Unión Europea que no estén clasificados, deberán acre-
ditar la suficiente capacidad económica, financiera
y técnica en la forma y condiciones establecidas en
la cláusula 5.2 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTE.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares según las circunstancias
de cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-
crita en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. En caso de coincidir en sábado, do-
mingo o festivo, se admitirá la presentación antes de
las 12,00 horas del día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax, télex o telegrama, la remi-
sión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición en el ca-
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so que fuera recibida fuera del plazo fijado en este
anuncio.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN YAPERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas deberá efectuarse en el plazo máximo de un
mes contado desde la fecha de finalización del pla-
zo máximo para presentar las ofertas. En caso de
coincidir en sábado, domingo o festivo, se traslada-
rá al siguiente día hábil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del ad-
judicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de octubre de 2008.-
El Director General de Infraestructura Turística, Se-
bastián Ledesma Martín.

Cartográfica de Canarias, S.A. 
(GRAFCAN)

4282 ANUNCIO de 13 de octubre de 2008, por el
que se hace pública la adjudicación de la con-
tratación relativa al concurso para la ejecu-
ción de los servicios de Implantación y asis-
tencia de mantenimiento del sistema de gestor
de expedientes en la oficina técnica municipal,
y otros servicios de integración de la información
territorial y socioeconómica para el Ayunta-
miento de Santa Cruz de La Palma (C11_2008),
mediante procedimiento abierto y trámite or-
dinario, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 138.2 de la Ley 30/2007, de octu-
bre, de Contratos del Sector Público.

1. Nº EXPEDIENTE.

C11_2008.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Cartográfica de Canarias, S.A. (GRAFCAN).

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: implantación y asistencia
de mantenimiento del sistema de gestor de expe-
dientes en la oficina técnica municipal, y otros ser-
vicios de integración de la información territorial y
socioeconómica para el Ayuntamiento de Santa Cruz
de La Palma.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 10 de octubre de 2008.

b) Contratista: Galileo Ingeniería y Servicios, S.A.

6. IMPORTE.

Ciento ochenta y dos mil doscientos cuarenta y cin-
co euros con dieciocho céntimos (182.245,18 euros),
impuestos incluidos.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de octubre de 2008.-
El Director-Gerente, Bernardo Pizarro Hernández.

4283 ANUNCIO de 13 de octubre de 2008, por el
que se hace pública la adjudicación de la con-
tratación relativa al concurso para la ejecu-
ción de los servicios de Consultoría, forma-
ción técnica, definición de procedimientos, y
formación de usuarios a las oficinas técnicas
municipales de las diez corporaciones locales
ya implantadas (C13_2008), mediante proce-
dimiento abierto y trámite ordinario, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 138.2
de la Ley 30/2007, de octubre, de Contratos
del Sector Público.

1. Nº EXPEDIENTE.

C13_2008.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Cartográfica de Canarias, S.A. (GRAFCAN).

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: consultoría, formación
técnica, definición de procedimientos, y formación
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de usuarios a las oficinas técnicas municipales de las
diez corporaciones locales ya implantadas.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 10 de octubre de 2008.

b) Contratista: Control y Gestión Canarias, S.L.

6. IMPORTE.

Doscientos mil cuatrocientos noventa y siete
(200.497,00) euros, impuestos incluidos.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de octubre de 2008.-
El Director-Gerente, Bernardo Pizarro Hernández.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

4284 ANUNCIO de 26 de septiembre de 2008, por
el que se corrigen errores en el procedimien-
to abierto para la contratación del suministro
de diverso material de impresión para el Hos-
pital Universitario de Canarias-Consorcio Sa-
nitario de Tenerife.- Expte. nº HUC-CA-055/08.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 26 de septiembre de 2008, ha resuelto pu-
blicar la corrección de errores del pliego técnico del
procedimiento abierto, para la contratación del suministro
de diverso material de impresión para el Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tene-
rife (expediente nº HUC-CA-055/08), en el siguien-
te sentido:

Donde dice: “originales, equivalentes o compati-
bles, nunca reciclados, de alta capacidad”.

Debe decir: “originales, equivalentes, compati-
bles o reciclados, de alta capacidad”.

Y donde dice: “repuestos originales o equivalen-
tes por razones de garantía”.

Debe decir: “repuestos originales, equivalentes, com-
patibles o reciclados”.

Se concede un nuevo plazo de presentación de pro-
posiciones de quince días naturales a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado, sin que dicho plazo sea inferior a cuarenta días
desde el envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión
Europea.

Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de
la Unión Europea: 26 de septiembre de 2008.

La Laguna, a 26 de septiembre de 2008.- El Ge-
rente, Ignacio López Puech.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4285 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 16 de octubre de 2008, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Car-
los Enrique Remedios, interesado en el expe-
diente nº 1221/06-M.

No habiéndose podido notificar a D. Carlos En-
rique Remedios en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 1221/06-M, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Carlos Enrique Remedios
el requerimiento de retirada de las instalaciones de
fecha 13 de mayo de 2008, recaída en el expediente
con referencia 1221/06-M, y que dice textualmente: 

“Requiriendo retirada de instalaciones. 

Con motivo de denuncia de fecha 18 de enero de
2006, formulada contra Ud. relativa al depósito in-
controlado de residuos peligrosos (vehículos usa-
dos, baterías, etc.), en el lugar conocido por La Con-
desa, término municipal de Tazacorte, se abrió el
expediente informativo nº 1221/06-M.

Con fecha 26 de enero de 2007 se le notificó re-
querimiento formal a los efectos de que procediera
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a legalizar su actividad empresarial mediante la ob-
tención de la preceptiva autorización. 

Con fecha 17 de abril de 2008 se realiza visita de
inspección por Agente de Medio Ambiente, consta-
tándose que en la parcela objeto de denuncia los ve-
hículos fuera de uso y demás chatarras se habían re-
tirado, quedando algunos vehículos aparcados en la
vía pública, pendientes de ser trasladados, permane-
ciendo un contenedor y dos instalaciones construi-
das con vigas y chapas metálicas, donde se ejercía
el desguace y la venta de repuestos. 

A la vista de lo expuesto, por medio del presen-
te, se le requiere formalmente para que proceda a la
retirada de las instalaciones que permanecen en la par-
cela, así como a la entrega a gestor autorizado de los
citados vehículos fuera de uso, medidas de las que
deberá dar cuenta a este Organismo en el plazo de
un mes desde la notificación del presente escrito,
advirtiéndole de que, en caso contrario, se adoptarán
las medidas sancionadoras y de restablecimiento del
orden jurídico perturbado que se estime convenien-
tes.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de octubre de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4286 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 17 de octubre de 2008, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Valerie Chambers Mcfarlane, interesado en el
expediente nº 240/05-U.

No habiéndose podido notificar a Dña. Valerie
Chambers Mcfarlane en la forma prevista en el
artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada
en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
240/05-U, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Valerie Chambers Mc-
farlane la Resolución nº 1433, de fecha 14 de mayo
de 2008, recaída en el expediente referencia 240/05-
U, y que dice textualmente: 

“Acuerda remitir el expediente al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de
Tenerife.

Por haberlo solicitado el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
virtud del Procedimiento Ordinario 191/2008 de re-
ferencia nº 240/05-U, iniciado a instancia de D. Jo-
sé Andrés Luis Pérez,

R E S U E L V O:

Primero.- Remitir a los efectos oportunos al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife el expediente administrativo com-
pleto nº 240/05-U, relativo a las obras objeto del ci-
tado recurso, consistentes en la construcción de úl-
tima planta (ático) de aproximadamente 90 m2 de
superficie, en el lugar conocido por “Buen Paso Ca-
mino Nevadilla”, término municipal de Icod de los
Vinos.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al
Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos a los
efectos de que puedan comparecer y personarse en
los autos en el plazo de nueve días a partir de la no-
tificación de la presente, en legal forma, mediante Pro-
curador con poder al efecto, y con firma de aboga-
do, haciéndoles saber que, de personarse fuera del
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro-
cedimiento, y si no se personaren oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase algu-
na.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4287 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 17 de octubre de 2008, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. José
David Dorta Rodríguez, interesado en el ex-
pediente nº 1303/07-U.

No habiéndose podido notificar a D. José David
Dorta Rodríguez en la forma prevista en el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
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ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 1303/07- U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. José David Dorta Rodrí-
guez la Resolución nº 2671, de fecha 8 de septiem-
bre de 2008, recaída en el expediente de referencia
1303/07/-U que dice textualmente: 

“Examinado el expediente instruido por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, fren-
te a D. José David Dorta Rodríguez por la ejecución
de obras consistentes en “edificación de vivienda”,
careciendo del preceptivo título legitimante para la
transformación e implantación de usos en suelo rús-
tico (calificación territorial) y sin la preceptiva licencia
municipal de obras, tal y como establecen los artí-
culos 166 y 170 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, en el lugar denomi-
nado “Tijoco Bajo”, en el término municipal de
Adeje.

Vistos informe técnico y demás documentos obran-
tes en el expediente, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado “Tijoco Bajo”,
en suelo clasificado como rústico, no categorizado
como asentamiento rural ni asentamiento agrícola, en
el término municipal de Adeje, se realizaron obras
consistentes en “construcción de vivienda”, promo-
vidas por D. José David Dorta Rodríguez carecien-
do del preceptivo título legitimante para la transfor-
mación e implantación de usos en suelo rústico
(calificación territorial) y sin la preceptiva licencia
municipal de obras, tal y como establecen los artículos
166 y 170 del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo.

Segundo.- Con fecha 26 de febrero de 2004 se emi-
te informe técnico, donde se valoran las obras obje-
to del expediente en una cantidad que asciende a
cuarenta y siete mil setecientos setenta y nueve eu-
ros con ochenta y ocho céntimos (47.779,88 euros).

Tercero.- Con fecha 22 de marzo de 2006, la Agen-
cia dictó la resolución nº 789, por la que se acordó
incoar el oportuno procedimiento sancionador, de-
clarándose su caducidad con fecha 23 de agosto de
2007 por resolución nº 2770 al haber transcurrido los

plazos que para notificar y resolver señala la legis-
lación vigente, ello sin perjuicio de cuantas otras
medidas pudieran adoptarse de conformidad con la
legislación vigente.

Cuarto.- Con fecha 25 de abril de 2008, se dictó
la resolución nº 1246 por el Director Ejecutivo de es-
ta Agencia, en la que se acordó la incoación del co-
rrespondiente expediente sancionador frente a D. Jo-
sé David Dorta Rodríguez, promotor de las antes
citadas obras por la presunta comisión de una infracción
al Texto Refundido, calificada de grave en el artícu-
lo 202.3.b), y sancionada en el artículo 203.1.b), con
multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros. 

Quinto.- Por la Instructora del expediente se for-
muló como Propuesta de Resolución la imposición
de una multa de sesenta y cuatro mil ciento treinta y
un euros con cincuenta y ocho céntimos (64.131,58
euros) a D. José David Dorta Rodríguez como res-
ponsable de una infracción al Texto Refundido, por
la ejecución sin los preceptivos títulos legitimantes
de obras en Suelo Rústico, así como ordenar la de-
molición de las obras ilegalmente construidas. 

Sexto.- Con referencia al citado expediente, con-
tra la citada Resolución, D. José David Dorta Rodríguez
presenta escrito de alegaciones en el que sucinta-
mente expone:

- Las alegaciones vertidas en el escrito dirigido con-
tra el acuerdo de inicio del expediente sancionador
no han sido debidamente contestadas por el instruc-
tor del expediente. 

- No se ha requerido en el presente expediente la
legalización de las obras ejecutadas.

- Incompetencia de la Agencia, lo que implicaría
nulidad absoluta.

- La obra se encuentra ubicada en suelo urbano por
lo que no es exigible la previa calificación territorial. 

- Prescripción de la infracción. La vivienda cons-
ta de una sola planta, resultando diferenciable de la
planta primera, que tiene un acceso independiente de
la planta baja.

- Vulneración del artículo 24 de la CE, en relación
con el artículo 13 del Real Decreto 1.398/1993, de 4
de agosto. 

- Vulneración del artículo 62.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la no admisión ni práctica de
ninguna de las pruebas propuestas.

- Vulneración del artículo 62.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya que se ha vulnerado el prin-
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cipio de proporcionalidad establecido en el artículo
131 de dicha Ley. 

- Solicita que se declare la incompetencia por par-
te de la Agencia o bien se acuerde el archivo del ex-
pediente sancionador.

- En virtud de lo expuesto en el artículo 16 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, se solicita que
se sirva declarar la apertura de período probatorio a
los fines de que se remita oficio al Ayuntamiento de
Adeje para que informe sobre: 1) si la vivienda se en-
cuentra ubicada en suelo urbano y si es susceptible
de legalización; 2) si por los mismos hechos se han
iniciado expedientes sancionadores y de disciplina ur-
banística por la carencia de licencia de obra y la fe-
cha de dichos expedientes; 3) si se ha recibido ofi-
cio de la Agencia para que inicie expediente sancionador
y de reposición de la realidad física alterada sobre di-
cha vivienda.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 190 del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, modificado por Ley 4/2006, de 22 de mayo, en
relación con el Decreto 189/2001, de 15 de octubre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural.

II.- En cuanto a las alegaciones del interesado ca-
be señalar:

Examinado el escrito de alegaciones presentado
por el interesado en relación con la Propuesta de Re-
solución de 29 de julio de 2008, se constata que no
se aportan datos relevantes sobre los que no haya exis-
tido un pronunciamiento expreso por parte del ins-
tructor del procedimiento. 

Partimos del hecho de que las obras en suelo rús-
tico requieren la previa solicitud y obtención de ca-
lificación territorial y licencia municipal de obras, ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 27,
66, 166, 168 y 170 del Texto Refundido. 

En relación con la ausencia de requerimiento por
parte de la Administración para instar la legalización
de las obras, se comparte el criterio seguido por la
Instructora del procedimiento al considerar que, si bien
es cierto que como regla general se deberá requerir
al interesado para que en el plazo de tres meses ini-
cie el pertinente procedimiento de legalización, no
es menos cierto que numerosa jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo ha excepcionado dicho previo trámite
cuando de modo manifiesto las obras resultan in-

compatibles con la ordenación urbanística del mu-
nicipio. Tal es el caso que nos ocupa toda vez que,
según los datos obrantes en el expediente, las obras
se ubican el suelo no urbanizable.

El interesado afirma que las obras se encuentran
ubicadas en suelo urbano, y como prueba de ello
aporta un certificado municipal de fecha 22 de agos-
to de 2008, emitido a su vez en base a un informe de
la Oficia Técnica Municipal, informe en el que, en
cuanto a lo que aquí nos interesa, el técnico informante
señala:

“Visto el plano de situación adjunto se aprecia que
una parte (entorno al 50%) de la edificación existente
y de la parcela donde se ubica, está en suelo clasifi-
cado como urbano según la modificación de las
NN.SS. de Adeje y el resto en suelo rústico según las
NN.SS. de Adeje.”

La normativa en vigor para el municipio de Ade-
je son las Normas Subsidiarias aprobadas con fecha
9 de junio de 1982, en las cuales el terreno en el que
se ubican las obras se encuentra clasificado como sue-
lo no urbanizable, por lo que cabe afirmar que las obras
son ilegales de acuerdo con la normativa aplicable,
y la existencia en tramitación de una modificación
puntual de dichas normas no supone, al tiempo de dic-
tar la presente resolución final, una posibilidad cier-
ta y objetiva de legalización de las obras.

De cualquier manera, no parece lógico alegar in-
defensión ante la ausencia del referido requerimien-
to de legalización, dado que nada ha impedido al in-
teresado, si lo hubiera estimado oportuno, iniciar
dichos trámites de legalización.

En cuanto a la competencia de esta Agencia para
la tramitación del presente procedimiento, se reitera
lo expuesto en fase de propuesta, es decir, que para
la ejecución de obras en suelo rústico es necesaria la
obtención de calificación territorial, determinando la
competencia de este Organismo la ausencia de dicho
instrumento, y que, no es precisa subrogación algu-
na en la medida en que el artículo 190 del Texto Re-
fundido, tanto en su redacción actual como en la an-
terior a la Ley 4/2006, de 22 de mayo, de Modificación
del Texto Refundido, señala que “cuando en un mis-
mo supuesto concurran presuntas infracciones de la
competencia municipal o insular y de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, la compe-
tencia corresponderá a esta última”.

En otro orden de cosas, respecto a la posible pres-
cripción de la infracción, cabe señalar que el Texto
Refundido especifica, en relación con el cómputo del
plazo de prescripción que éste se inicia con las obras
totalmente terminadas, así, el artículo 201.1 in fine
señala “cuando la infracción se haya cometido con
ocasión de la ejecución de obras (...), el plazo de pres-
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cripción de aquélla nunca comenzará a correr antes
de la total terminación (...)”.

Con fecha 16 de diciembre de 2003, momento el
que se produce la denuncia que dio pie a la apertura
de expediente administrativo por parte de esta Agen-
cia, se detectó una edificación de una planta de al-
tura en cuya cubierta se observaban unos “hierros en
espera” por lo que en ese momento no se puede con-
siderar como edificación finalizada conforme a las
normas de la buena construcción. En la actualidad cuen-
ta con dos plantas de altura, la planta alta en fase de
ejecución.

Resulta insuficiente el certificado de prescripción
emitido por D. Jesús Miguel Ferrero Oliva, Arqui-
tecto Técnico, fechado el 22 de mayo de 2008, que
aportó al expediente el interesado como medio de prue-
ba. En primer lugar porque centra su informe en la
planta baja, si bien reconoce que “(...) se trata de una
edificación de dos plantas de altura, con la planta al-
ta aún sin terminar de edificar (...)”.

En segundo lugar, porque en ningún momento se-
ñala la fecha en la que entiende finalizadas las obras,
único dato relevante a efectos de iniciar el cómputo
del plazo de prescripción. Así, el técnico se limita úni-
camente a señalar que:

“(...) la edificación está totalmente terminada, en
uso desde hace más de cuatro años (ver copia del Bo-
letín de Instalación de Suministro Eléctrico adjunta
y certificado de empadronamiento realizado por el
Ayuntamiento de Adeje (...)”

No constituyen elementos probatorios suficientes
ni el Boletín de Instalación de Suministro Eléctrico
y ni el certificado de empadronamiento, habida cuen-
ta de que en tales documentos no se realiza afirma-
ción alguna referida a la fecha de la total terminación.

Igualmente se rechaza de plano el argumento es-
grimido referente a una posible vulneración del ar-
tículo 24 de la CE, en relación con el artículo 13 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto. El acuer-
do de inicio del expediente sancionador cumple con
el contenido mínimo que para su formalización es-
tablece el referido artículo 13 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto:

“a) Identificación de la persona o personas pre-
suntamente responsables.

b) Los hechos sucintamente expuestos que moti-
van la incoación del procedimiento, su posible cali-
ficación y las sanciones que pudieran corresponder,
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

c) Instructor y, en su caso, Secretario del proce-
dimiento, con expresa indicación del régimen de re-
cusación de los mismos.

d) Órgano competente para la resolución del ex-
pediente y norma que le atribuya tal competencia, in-
dicando la posibilidad de que el presunto responsa-
ble pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad,
con los efectos previstos en el artículo 8.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan
acordado por el órgano competente para iniciar el pro-
cedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se
puedan adoptar durante el mismo de conformidad con
el artículo 15.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones
y a la audiencia en el procedimiento y de los plazos
para su ejercicio.”

Asimismo, por lo que respecta a las dificultades
que para el interesado representa el desplazarse a las
dependencias de la Agencia para tener acceso al ex-
pediente, señalar que, no concurre en ningún caso una
situación de indefensión, toda vez que el principio
de acceso permanente al expediente se ve plena-
mente garantizado al poder solicitar y obtener, en cual-
quier momento del procedimiento, copia de los do-
cumentos obrantes en el mismo.

Se alega además la falta de motivación para la im-
posición de una sanción en el grado que se contiene
en la Propuesta de Resolución. No parece razonable
invocar el principio de buena fe o de ausencia de in-
tención de causar daño alguno cuando es notoria la
necesidad de obtener autorización de la Administra-
ción competente para ejecutar este tipo de obras.

En el caso que nos ocupa, por la Instructora del
procedimiento no se aprecia la concurrencia de nin-
guna de las circunstancias agravantes ni atenuantes
contenidas en los artículos 197 a 199 del Texto Re-
fundido, por lo que necesariamente, la multa debía
mantenerse dentro de la mitad inferior de la escala
correspondiente [de 6.010,13 a 150.253,03 euros,
artículo 203.1.b) del Texto Refundido]. Sí se tuvo en
cuenta el valor de las obras en base al criterio de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, proponiendo final-
mente la imposición de una multa de 64.131,58 euros,
sanción que, atendiendo a las características de la cons-
trucción levantada, se considera conforme a Derecho.

Finalmente, en relación con la solicitud de aper-
tura de período probatorio al entender que no se jus-
tifica debidamente en la Propuesta de Resolución la
no admisión de las pruebas propuestas, cabe señalar
que se considera innecesaria y prescindible la prue-
ba propuesta, cuando el conjunto de pruebas acumuladas
por la Administración durante la instrucción del ex-
pediente hace posible afirmar que la resolución se ha
dictado en virtud de pruebas concluyentes. Así, el in-
teresado solicita se remita oficio al Ayuntamiento de
Adeje para que informe sobre:
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1) Si la vivienda se encuentra ubicada en suelo ur-
bano y si es susceptible de legalización: como ya se
señaló con anterioridad, conforme a las Normas Sub-
sidiarias para el municipio de Adeje, las obras se
ubican el suelo no urbanizable.

2) Si por los mismos hechos se han iniciado ex-
pedientes sancionadores y de disciplina urbanística
por la carencia de licencia de obra y la fecha de di-
chos expedientes: resulta del todo irrelevante para la
tramitación del presente procedimiento el que por par-
te del Ayuntamiento de Adeje se hubieran podido ini-
ciar expedientes sancionadores en relación con los
hechos aquí enjuiciados, dado que no ha existido
duplicidad de sanciones y que esta Agencia ostenta
la competencia directa para iniciar, instruir y resol-
ver el correspondiente expediente sancionador de
conformidad con lo establecido en el artículo 190 del
Texto Refundido. 

3) Si se ha recibido oficio de la Agencia para que
inicie expediente sancionador y de reposición de la
realidad física alterada sobre dicha vivienda: en re-
lación con lo anterior cabe señalar que constan de-
bidamente incorporados en el expediente de refe-
rencia, sucesiva y ordenadamente, todos los documentos,
testimonios, actuaciones, actos administrativos, no-
tificaciones y demás diligencias realizadas a lo lar-
go del procedimiento, en cumplimiento de los esta-
blecido en el artículo 3.4 del Reglamento sobre
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1.389/1993,
de 4 de agosto.

III.- Los hechos denunciados, que han sido pro-
bados y no desvirtuados por prueba alguna en con-
trario, son constitutivos de una infracción tipificada
y calificada de grave en el artículo 202.3.b) del Tex-
to Refundido, y sancionada en el artículo 203.1.b) con
multa de 6.010,13 euros a 150.253,03 euros, en fun-
ción de las circunstancias que concurren en el pre-
sente expediente, al carecer las obras de los precep-
tivos títulos legitimantes, calificación territorial y
licencia municipal de obras. 

IV.- De conformidad con el artículo 179 de dicho
Texto Refundido, se procederá a la demolición de las
obras objeto de este expediente, a reponer los terre-
nos al estado inmediatamente anterior a la infracción,
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el
plazo concedido al efecto y de la instrucción del pro-

cedimiento resulte la incompatibilidad de lo realiza-
do y proyectado con las determinaciones de la orde-
nación ambiental, territorial y urbanística aplicables.

V.- Han sido observados y cumplimentados todos los
requisitos de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y en el Reglamento sobre procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado
por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer una multa de sesenta y cuatro
mil ciento treinta y un euros con cincuenta y ocho
céntimos (64.131,58 euros) a D. José David Dorta Ro-
dríguez, en calidad de promotor de las obras descri-
tas en los antecedentes de la presente Resolución, de
conformidad con el artículo 189 del Texto Refundi-
do.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras y a tal
efecto requerir al interesado para que en el plazo de
un mes presente en esta Agencia el correspondiente
proyecto de demolición, como primer trámite de la
ejecución voluntaria de lo ordenado, advirtiéndole que
de no cumplimentar el mencionado requerimiento,
se procederá a la ejecución forzosa de la demoli-
ción, conforme al artículo 96 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la re-
posición de la realidad física alterada a su estado an-
terior, si los responsables de la alteración ofreciesen
su total colaboración en la ejecución, y así constase
en el acta levantada a tal efecto por la Administra-
ción actuante, el coste de la demolición será reper-
cutido a los responsables obligados con una bonifi-
cación del cincuenta por ciento (50%) de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 183 del Texto Refun-
dido (modificado por la Ley 4/2006, de 22 de ma-
yo).

Tercero.- La reposición de la realidad física alte-
rada a su estado anterior en los términos dispuestos
por la Administración, implicará una reducción de la
multa en un noventa por ciento (90%), de la que se
haya impuesto o deba imponerse, siempre que se so-
licite con anterioridad a la finalización del procedi-
miento de recaudación, mediante el correspondien-
te pago.
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Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago, todo ello de con-
formidad con el artículo 182 del Texto Refundido (mo-
dificado por la Ley 4/2006, de 22 de mayo).

Cuarto.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado y al Ayuntamiento de Adeje.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se esta-
blezca en la notificación que le remita la Conseje-
ría de Economía, Hacienda y Comercio a este fin,
una vez sea firme la resolución en vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en la Re-
solución de 13 de agosto de 2002, por la que se da
publicidad al Convenio suscrito entre la Conseje-
ría de Economía, Hacienda y Comercio del Go-
bierno de Canarias y la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, para la prestación del ser-
vicio de gestión de cobro de los ingresos de dere-
cho público propios de la Agencia, tanto en perío-
do voluntario como en vía ejecutiva.

Se hace constar que el presente acto pone fin a la
vía administrativa y por lo tanto, contra el mismo ca-
be interponer recurso potestativo de reposición ante es-
te mismo órgano, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a la notificación del presente acto,
o directamente cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de 2 meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

4288 ANUNCIO de 25 de junio de 2008, por el que
se somete a información pública el expedien-
te de calificación territorial nº 171-2008, pro-
movido por Disa Red de Servicios Petrolífe-

ros, S.A.U., para la reforma de una gasoline-
ra, en Carretera General C-822, p.k. 110,140,
Fañabé, municipio de Adeje.

A los efectos de lo previsto en el artículo 75.3 del
Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, se somete
a información pública el expediente de calificación te-
rritorial nº 171-2008, promovido por Disa Red de Ser-
vicios Petrolíferos, S.A.U., para la reforma de una ga-
solinera, en Carretera General C-822, p.k. 110,140,
Fañabé, municipio de Adeje.

Los interesados en el expediente podrán acceder al
mismo en las dependencias de la Unidad Orgánica de
Ordenación del Territorio del Cabildo Insular de Tenerife
(calle San Pedro de Alcántara, 5, primera planta), en ho-
rario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes, pudiendo
formular las sugerencias o alegaciones que estimen con-
venientes durante el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a la fecha de inserción del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2008.- La
Consejera con Delegación Especial en Planificación, Ma-
ría del Pino de León Hernández.

4289 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2008, por el
que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº375/2007 pro-
movido por D. Juan Bautista Alonso Rojas, pa-
ra legalización de granja, rehabilitación de
instalación ganadera y construcción de un alji-
be, en el paraje de Laderas de San Lázaro, mu-
nicipio de La Laguna.

Alos efectos de lo previsto en el artículo 75.3 del Re-
glamento de Procedimientos de los instrumentos de or-
denación del sistema de planeamiento de Canarias, apro-
bado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, se somete a
información pública el expediente de calificación terri-
torial nº375-2007 promovido por D. Juan Bautista Alon-
so Rojas, para legalización de granja, rehabilitación de
instalación ganadera y construcción de aljibe, en el pa-
raje de Laderas de San Lázaro, municipio de La Laguna.

Los interesados en el expediente podrán acceder al
mismo en las dependencias de la Unidad Orgánica de
Ordenación del Territorio del Cabildo Insular de Tene-
rife (calle San Pedro de Alcántara, y 5, primera planta)
en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes, pu-
diendo formular las sugerencias o alegaciones que esti-
men convenientes durante el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la fecha de inserción del presente
anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2008.-
La Consejera Delegada en Planificación, María del
Pino de León Hernández.
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Ayuntamiento de Moya
(Gran Canaria)

4290 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2008, re-
lativo a la Oferta de Empleo Público para el
año 2008.

Por el presente se hace público que, por De-
creto de la Alcaldía de fecha 2 de septiembre de
2008, se ha procedido a la aprobación de la Ofer-
ta de Empleo Público de este Ayuntamiento para
el año 2008, que contiene los siguientes puestos
de trabajo:

Moya, a 29 de septiembre de 2008.- El Alcalde, Antonio Perera Hernández.
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Ayuntamiento de Santa Lucía 
(Gran Canaria)

4291 ANUNCIO de 15 de octubre de 2008, relati-
vo a la convocatoria y bases que han de regir
para la provisión de tres plazas de Adminis-
trativos de Administración General, vacante
en la plantilla de este Ayuntamiento.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas nº 133, de fecha 15 de octubre de 2008, se
inserta convocatoria y bases que han de regir pa-
ra la provisión en propiedad, de tres plazas de Ad-
ministrativos de Administración General, vacan-
te en la plantilla orgánica del personal de carrera
de este Ayuntamiento.

Los restantes anuncios relacionados con esta
convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas y tablón de anuncios
de este Ayuntamiento.

Santa Lucía, a 15 de octubre de 2008.- El Al-
calde, Silverio Matos Pérez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de Arona

4292 EDICTO de 27 de junio de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000196/2008.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 Arona.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000196/2008.
PARTE DEMANDANTE: Caroline Deborah Coxon.
PARTE DEMANDADA: Lynn Hartley.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Arona, a 6 de junio de 2008.

Vistos por Dña. Ana Fernández Arranz, Magis-
trado-Juez Accidental del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº Tres de los de este Partido, ha visto los

presentes autos de Juicio Verbal nº 196/2008, pro-
movidos a instancia de Dña. Carolina Deborah
Coxon, representado por la Procuradora de los Tri-
bunales Dña. Ana Jesús García Pérez y asistido del
Letrado D. Luis Méndez Hernández, contra Dña.
Lynn Hartley, en rebeldía.

FALLO

Que estimando sustancialmente la demanda in-
terpuesta por Dña. Ana Jesús García Pérez, en
nombre y representación de Dña. Caroline Debo-
rah Coxon, declaro resuelto el contrato de arren-
damiento del local situado en calle José González
Forte, edificio Atlantic, nº tres A, Los Gigantes,
suscrito entre las partes, condeno a Dña. Lynn
Hartley a dejar libre y expedita la citada finca, a
pagar a la actora la suma de 1.331,99 euros, más
las que se devenguen hasta la total ejecución de la
presente sentencia, con los intereses legales des-
de la interpelación judicial y costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrá interponerse recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Teneri-
fe, debiendo ser preparado dicho recurso ante es-
te Juzgado en el plazo de cinco días contados a par-
tir del siguiente a su notificación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 27 de junio de 2008 la Magistrada-Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edic-
to en el tablón de anuncios del Juzgado para lle-
var a efecto la diligencia de notificación de la sen-
tencia a la parte demandada Lynn Hartley.

En Arona, a 27 de junio de 2008.- La Secreta-
ria Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Las Palmas de Gran Canaria

4293 EDICTO de 21 de julio de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0001220/2007.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dicta-
do la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de julio
de dos mil ocho.

Dña. Beatriz Rallo Valluerca, Magistrado-Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia nº Cuatro
de Las Palmas de Gran Canaria y su partido, ha-
biendo visto los presentes autos de Juicio Ordina-
rio nº 1220/2007 seguidos ante este Juzgado, en-
tre partes de una Demandante:

Banque PSA Finance Sucursal en España asis-
tido por el Letrado Sr. Navarro Valido y represen-
tado por el Procurador Sr. Quevedo Castellano y
de otra como Demandado: Tynguaro Peraza Peña
y Jesús Cándido Peraza Ojeda, sin Letrado ni Pro-
curador, sobre reclamación de cantidad, y 

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador Sr. Quevedo Castellano, en nombre y re-
presentación de Banque PSA Finance Sucursal en
España, debo y condeno a Tynguaro Peraza Peña
y Jesús Cándido Peraza Ojeda a abonar solidaria-
mente a aquél la suma de ocho mil novecientos se-

tenta euros y un céntimo (8.970,01 euros), junto
con los intereses legales a que se refiere el funda-
mento de derecho tercero de la presente resolución
y con expresa imposición de costas a los mismos.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial de Las Palmas
de Gran Canaria (artículo 455 LEC). El recurso se
preparará por medio de escrito presentado en es-
te Juzgado en el plazo de cinco días hábiles con-
tados desde el día siguiente de la notificación, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando
la voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna (artículo 457 LEC).

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
resolución por el/la Sr./a. Magistrada-Juez que la
suscribe, estando celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha, doy fe en Las Palmas de
Gran Canaria.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D. Tinguaro Peraza Peña y D. Jesús Cándido Pe-
raza Ojeda, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio
de 2008.- El/la Secretario.
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